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Justicia Municipal comenzó a entregar los permisos para los emprendedores que participarán en 
la feria en la hacienda de Tilipulo.

Feria de emprendedores 2023,
contará con todas las facilidades

para expositores y visitantes
#Cotopaxi | Por unanimidad, un Tribunal de la Corte Nacional de Justicia, 
sentenció a 19 años de prisión, al exasambleísta de Cotopaxi (Pachaku-
tik), Peter Calo.

IG informa descenso
de la actividad

en el Volcán Cotopaxi

Cinco mil estudiantes participarán
en el desfile del 11 de noviembre

Diferentes hechos de
sangre se presentaron

en los últimos
días en Cotopaxi 

#Cotopaxi | El pasado 21 de octubre del 2022, el volcán Cotopaxi inició un período eruptivo 
que se prolongó por más de 9 meses, en el que hubo emisiones de ceniza, vapor de agua y 
gases.

30 unidades educativas participarán en el desfile cívico en homenaje 
a los 203 años de gesta libertaria de la ciudad.

19 años de prisión para
Peter Calo por delito de violación

M. Indígena denuncia persecución

De acuerdo a la Policía Nacional, se reportaron incidentes 
en La Maná, Salcedo y Latacunga, efectivos de esta 
institución asistieron en todos estos hechos mientras se 
realizan las investigaciones.
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Lo que te llevarás
Con tanta violencia social, con tanto crimen y con tantos muertos 
colaterales de las batallas entre bandas, uno se pregunta con 
frecuencia sobre la fragilidad de la vida y recordamos con insis-
tencia aquello de qué hay que vivir para morir.

Algún pensador decía: ¿qué es lo que te llevas al dar el paso 
supremo?, la respuesta fue muy clara: “El amor que has dado y el 
amor que has recibido”.

Parecería sencillo, pero cuántas personas mueren sin haber cono-
cido el amor y la solidaridad. Por ello pensamos que ahora es 
cuando se debe recobrar los valores de nuestra educación y tradi-
ción latacungueña en la que el servicio cariñoso a los demás era 
fundamental en nuestra vida.

Ahora viene a nuestra mente el maravilloso ejemplo que dejaron 
tantos y tantos latacungueños, entre ellos nuestro fundador, 
luchadores, serviciales, generosos, cariñosos a quienes sólo les 
faltó meterse en la tierra para dar fruto.

No escogimos donde nacer, pero recibimos el privilegio de nacer 
en esta tierra pródiga y generosa. No tiene sentido vivir en la 
discordia y la violencia en lugar de buscar mejores días para la 
generación actual y las futuras.

El mayor mal de nuestro tiempo es la falta de formación. Creer 
que los mensajes ideológicos radicales o frívolos recogidos con 
fervor en las redes sociales son reales porque crean tendencia. 

No tiene sentido claudicar frente a la violencia y discordia que 
quieren imponer. Maestros, padres de familia, autoridades, 
líderes sociales y comunitarios deben caminar junto a la juventud 
como el montañero experimentado que va al lado del que camina 
más despacio y le tira para arriba hasta llegar a la cumbre.

Que cuando regresemos al Creador lo hagamos con una mochila 
llena de amor y servicio a los demás.

Se agudiza el tema
de los ajusticiamientos
En la Maná  se dio un nuevo capítulo de ajusticiamiento, en manos 
de los moradores de dicho cantón, los que ya cansados de tanto 
abuso por parte de extorsionadores, procedieron a quemar vivos a 
los antisociales, en este episodio la policía no alcanzó a hacer nada, 
en ocasión pasada pudieron evadir la ira de la población, pero 
también la gente colérica arremetió en contra del cuartel de 
policías, ahora, no se pudo parar a la muchedumbre y los antisocia-
les, quedaron calcinados en medio de una gran hoguera. 
Este tema se está volviendo cada vez más frecuente, la población de 
La Maná dice no creer en las autoridades, han dado a conocer que, 
los famosos vacunadores ya no los dejan en paz, y el tema ha llega-
do a tal punto que, han optado como única opción, hacer justicia 
por mano propia. 
Y es que el tema delictivo en el sector costa está asfixiando a la 
gente, antes debido a la situación, buscaban como mejor opción 
emigrar dejando todo su trabajo y pertenecías atrás, pero ahora 
parece que, ya no es la opción, y en su criterio, la única solución al 
problema es darle frente con los ajusticiamientos, esto sin duda está 
amedrentando a los antisociales, los que ahora para tratar de extor-
sionar en lugares como La Maná, tienen que pensar dos veces, 
porque sencillamente los queman. 
Recordemos que en La Maná hay mucha gente de Zumbahua y sus 
alrededores, gente catalogada como brava, a esta población no se la 
puede extorsionar fácilmente, las consecuencias están a la vista, 
esto obedece al cansancio y la falta de autoridad, que mira impávi-
da y con una notoria falta de medios, como se desborda la delin-
cuencia, un escenario que está causando intolerancia e indignación 
social.    

La ciudad vive sus 
fiestas por un aniversario 
más de la gesta libertaria; 
la ciudad debe 
presentarse con su mejor 
cara, debe presentarse 
limpia y llena de alegría; 
entonces las autoridades 
municipales deben 
proceder de la mejor 
manera para que las 
jardineras, por ejemplo, 
presenten sus bondades 
y colores, en la gráfica se 
puede observar una 
jardinera llena de basura 
que para nada contribuye 
a la ciudad en estas 
fechas, los 
latacungueños también 
podemos arrimar el 
hombro para mejorar 
esas imágenes.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Vacunas
Se sabía desde hace mucho 
tiempo que, en determinadas 
ciudades del Ecuador, las 
vacunas o la extorsión era un 
asunto de todos los días desde 
hace fechas, que industriales, 
empresarios y comerciantes 
estaban acorralados por delin-
cuentes.

**********
Y una manera de extorsionar 
ha sido, desde hace tiempo, las 
denominadas vacunas, los 
delincuentes solicitan dinero a 
comerciantes y empresarios, a 
cambio de cuidar su negocio y 
su integridad física.

**********
Así ha sido, dijo un amigo, 
cuando se enteró de algo que 
venía sucediendo desde déca-
das en otros países especial-
mente Colombia o Venezuela; 
gente dedicada a la extorsión 
para hacer dinero y para tener 
a mucha gente condenada a 
las vacunas.

**********
Esas vacunas tienen un precio, 
dependiendo del comerciante, 
empresario, o como dicen el 
pueblo, dependiendo el pato. 
La verdad que lo de las vacu-
nas recauda millones y millo-
nes de dólares en los más 
diversos sectores.

**********
Pequeños y grandes negocios, 
empresarios y exportadores, 
además de profesionales y 
negociantes, han sido práctica-
mente secuestrados por los 
vacunadores, quienes llegan a 
los negocios cada cierto 
tiempo para llevar la vacuna y 
seguir “cuidándolos”.                                                     

**********
Quienes se han negado a 
pagar las vacunas para ser 
protegido y cuidado su nego-
cio, han sido atacados y 
muchas veces han perdido la 
vida por no cumplir con las 
exigencias de estas bandas 
organizadas que operan a 
plena luz del día.

**********
Combatir a estas organizacio-
nes delictivas no es fácil, está 
muy bien organizadas y arma-
das y en varios casos tienen 
vínculos con jueces y profesio-
nales del derecho y nada se 
puede hacer para que brille la 
justicia.

 **********
Sin embargo, los afectados se 
van cansando y buscan meca-
nismos para defenderse de 
estos delincuentes que tienen 
bajo sus órdenes a cientos de 
comerciantes y empresarios; 
las reacciones comienzan a 
hacerse realidad.

**********
Lo sucedido en La Maná, la 
semana pasada, nos demues-
tra que la gente está cansada 
de la violencia, de vacunas y 
secuestros; para el efecto ha 
comenzado a organizarse para 
enfrentar ese grave mal.

**********
Una vez organizados detuvie-
ron a tres vacunadores a quie-
nes les golpearon, luego les 
rociaron gasolina y les pren-
dieron fuego, uno de ellos 
falleció por las quemaduras, 
otro había fallecido anterior-
mente. Los delincuentes salie-
ron malparados.

**********
En algunos sectores se comen-
ta que ante estos hechos llega-
rá la venganza y algunas 
personas perderán la vida; sin 
embargo, la organización 
barrial y del pueblo es funda-
mental para enfrentar este 
grave mal.

**********
No es el hecho de hacer justicia 
por sus propias manos, es el 
hecho de cumplir las normas 
establecidas y sancionar a 
quienes deben ser sancionados 
y condenados, se debe entre-
gar a las autoridades a los 
posibles delincuentes y hacer 
un seguimiento del comporta-
miento de la justicia.
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Nació el 5 de julio de 1953 en la 
parroquia Toacaso del cantón 
Latacunga, hija de Fanny Luzmila 
Tapia Maldonado; se casó y tuvo 
dos hijos. Sus estudios primarios los 
realizó en las escuelas “Once de 
Noviembre” e “Isabel La Católica”, 
hoy, “Elvira Ortega” de Latacunga; 
los secundarios, en el Colegio 
“Victoria Vásconez Cuvi”; a nivel 
superior estudió Administración y 
Organizacion de Hospitales en la 
Universidad Regional Autónoma 
de los Andes "UNIANDES"; Conta-
dor Público - Auditor por la Univer-
sidad de Babahoyo; tiene un Diplo-
ma Superior en Administración de 
los Servicios de Salud;  Especialista 
en Administración y Organización 
de Hospitales y Magíster en Gestión 
de Servicios Hospitalarios, los tres 
últimos en la Uniandes.
Podemos destacar de su labor 
cultural el haber sido integrante del 
“Ballet Cotopaxi” de 1967 a 1972; 
directora de la Revista Estudiantil 
“Surcos” de 1969 a 1970; integrante 
del Grupo Literario “Génesis” de 
1969 a 1972; colaboradora del 
Diario “El Día”, sección Poemas de 
Ayer y Hoy de 1989 a 1991; subdi-
rectora de la Compañía Municipal 
de Artes Escénicas de Latacunga; 
miembro de la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana “Benjamín Carrión” 
Núcleo de Cotopaxi, sección litera-
tura, desde 1990; vicepresidenta de 
la Asociación de Escritores 

Contemporáneos del Ecuador, 
Núcleo de Cotopaxi.
Ha publicado en diferentes perió-
dicos y revistas culturales y su 
nombre forma parte de la “Antolo-
gía Poética de Cotopaxi” que fue 
publicada en el 2001 por la Casa de 
la Cultura “Benjamín Carrión” 
Núcleo de Cotopaxi. 
Poetisa y escritora de altos quilates, 
tiene un poemario publicado, se 
llama “Claroscuro”, la primera 
edición es del 31 de marzo de 2001, 
la ilustración de la portada es de 
Hernán Iturralde Egas, el diseño de 
la portada de Juan Pablo Atiaga, las 
ilustraciones interiores son de 
Hernán Iturralde, Manuel Guerre-
ro, Víctor Narváez, el levantamien-
to de texto fue realizado por Fanny 
Eugenia Tapia y el diseño y diagra-
mación por Darwin FabaraEl lector 
encontrará ternura y amor, reclamo 
y venganza, soledad y olvido, 
hermandad y paz, entre otros. La 
poesía es una forma hermosa de 
expresión artística y Fanny, poetisa 
latacungueña, tiene la capacidad 
de capturar emociones y transmi-
tirlas; su habilidad para crear 
imágenes vívidas y despertar senti-
mientos en los lectores es admira-
ble. La poesía nos permite explorar 
el mundo desde una perspectiva 
única y nos invita a reflexionar 
sobre la vida. Nuestro reconoci-
miento por su contribución al 
mundo de las letras cotopaxenses. 

Claroscuro de la vida,
en la poesía de Fanny Eugenia Tapia
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M. Indígena denuncia persecución

Luego de valorar las pruebas 
presentadas por la Fiscalía General 
del Estado, el Tribunal de la Corte 
Nacional de Justicia sentenció por 
unanimidad al exasambleísta de 
Cotopaxi por Pachakutik, Peter 
Calo, a 19 años de prisión como 
autor directo de violación.
Además, debe reparar a la víctima 
con 10.000 dólares y pagar una 
multa de 600 Salarios Básicos 
Unificados (SBU). Asimismo, los 
magistrados ordenaron la suspen-
sión de los derechos de participa-
ción para el sentenciado y dispu-
sieron el tratamiento psicológico 
para la víctima. También, ratifica-
ron las medidas de protección.
La información fue difundida en la 
cuenta de X, antes Twitter de Fisca-
lía, pasado el mediodía, de este 
lunes 23 de octubre de 2023. Una 
vez que se conoció la noticia. Noti-
mundo informó que “en las inme-
diaciones de la Corte nacional de 
Justicia, integrantes del Movi-

miento Indígena de Cotopaxi y 
familiares del exasamblesitas reali-
zan un plantón para exigir su 
liberación. Denuncian un caso de 
persecución política al no existir 
elementos para sentenciarlo”.
Según el medio digital Lupa y 
Cedazo, la audiencia de juicio 
contra el acusado se reinstaló este 
día alrededor de las 12:30. “La 
semana anterior no se pudo reins-
talar la audiencia debido a la 
ausencia del abogado defensor de 
Peter Calo. Ese día el presidente de 
la Conaie, Leonidas Iza, e indíge-
nas de Cotopaxi, en particular del 
cantón Salcedo, de donde es oriun-
do el exasambleista, realizaron un 
plantón frente a la Corte Nacional 
para exigir la liberación inmediata 
del acusado”, citó el medio de 
comunicación.
A criterio de Leonidas Iza, la vícti-
ma se había retractado afirmando 
que no hubo violación. "Es un 
hombre honorable, inocente y 
perseguido políticamente", habría 
dicho Iza ese día, de acuerdo a la 
información levantada por Lupa y 
Cedazo. El medio cotopaxense 
recordó que “la sentencia aún 
puede ser apelada a varias instan-
cias superiores”.

#Cotopaxi | Por unanimidad, un 
Tribunal de la Corte Nacional de 
Justicia, sentenció a 19 años de 
prisión, al exasambleísta de Coto-
paxi (Pachakutik), Peter Calo.

Sentencian a Peter Calo a 19 años de cárcel por delito de violación. 
Foto: Cortesía

El recuerdo de una Madre:
más allá de la eternidad

La muerte es inevitable en los seres 
humanos, solo que nos cuesta acep-
tar perder un ser querido.  Es un 
viaje inevitable y universal, el 
tránsito de la existencia a la ausen-
cia eterna, pero la eternidad 
también se encuentra en el recuer-
do, en el imborrable sello de aque-
llos que se han ido, dejando en 
nuestras almas y en nuestros 
corazones un gran vacío. En cada 
esquina de mi memoria, en cada 
fragmento de mi ser, vive el recuer-
do de mi madre; estoy segura de 
que son muchos los que mantienen 
presente al ser querido que partió a 
la eternidad. 
Al pasar el tiempo el duelo se 
profundiza, no sabemos el valor de 
una madre hasta que deje de estar 
presente, al irte palpo con asombro 
la disolución total de lazos que 
estaban aparentemente unidos. Los 
hijos no nos damos cuenta de que 
cada momento que pasamos con 
nuestra madre ha tenido que ser 
como el último; disfrutar la estan-
cia con ella es merecedor de un 
OSCAR, ellas son seres extraordi-
narios que parecieran desafiar las 
leyes de la humanidad, cargan 
nuestros problemas y afrontan 
cada desafío con la fuerza de un 
huracán, pero cuando ya no está, 
sabemos  que la  mejor arquitecta  
del  mundo deja un vacío y no hay 
vuelta atrás. 
Desde que retome mis actividades, 
cada día recuerdo sus últimos 
momentos, cada lagrima que 
derrame me recordaba el tiempo 
perdido con ella, solo nos ocupa-
mos del trabajo, del día a día, de 
nuestros problemas y dejamos el 
tiempo pasar sin pensar que ella 
nos regaló lo que hoy somos, una 
madre con sus defectos y virtudes 
nos regala la vida; me quedo claro 
que cuando miraba sus tristes ojos 
aprendí lo que era empezar a “ 
rendirse”.
No queda duda que la pérdida es 
un vacío profundo, una herida que 
nunca cierra del todo, pero también 
es un recordatorio de la efímera 
naturaleza de nuestra existencia; ya 
basta de perder el tiempo en asun-

tos que no dejan más que desgastes 
emocionales. La vida nos enseña 
que cada momento es precioso, que 
cada encuentro, cada palabra, cada 
gesto de amor, deben ser atesora-
dos y valorado evitando malos 
momentos.  
Al llegar el fin de mi actividad 
laboral, siento su presencia en la 
suavidad de las nubes cuando 
oscurece y en el amanecer; ella me 
recuerda que ya no está. En el 
susurro del viento, escucho sus 
palabras de aliento, recordándo-
me que la vida es un regalo, un 
viaje maravilloso que debe ser 
vivido con el corazón lleno de 
amor y gratitud. Su espíritu, libre 
y eterno, me acompaña, guiándo-
me a través de los senderos de la 
vida y diciéndome a diario este 
proyecto llega a su fin; no hay 
mucho tiempo para el retorno.   
Es propicia la oportunidad para 
recordar que los salmos, esas 
antiguas y sagradas escrituras, a 
menudo nos ofrecen consuelo y 
perspectiva ante la muerte, rezar, 
orar, estar solo nutre el alma. El 
Salmo 23 es particularmente 
conmovedor y reconfortante: 
"Aunque ande en valle de sombra 
de muerte, no temeré mal alguno, 
porque tú estarás conmigo; tu vara 
y tu cayado me infundirán aliento." 
(Salmo 23:4)
Siempre pensé que escribirá para ti 
en un nuevo año de vida, pero 
decidiste RENDIRTE, y eso quiero 
respetarlo más allá de mis intentos 
de oración para que vivieras, en la 
soledad interna que poseo en estos 
momentos quiero decirte que siem-
pre estarás conmigo Madre.   Más 
allá de la eternidad, en un lugar 
donde el tiempo y el espacio no 
tienen dominio, donde no existen 
los malos tratos, las envidias, el 
odio, el temor, los vacíos, donde el 
amor trasciende todas las barreras, 
allí te encontraré, mamá. Hasta 
entonces, te llevaré conmigo, en 
cada paso que dé en esta extraordi-
naria experiencia que se llama 
vida. En mi corazón, mamá, te 
recordaré siempre.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com

19 años de prisión para
Peter Calo por delito de violación
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IG informa descenso de la actividad
en el Volcán Cotopaxi

#Cotopaxi | El pasado 21 de 
octubre del 2022, el volcán Coto-
paxi inició un período eruptivo que 
se prolongó por más de 9 meses, 
en el que hubo emisiones de 
ceniza, vapor de agua y gases.

El pasado 21 de octubre del 2022, el 
volcán Cotopaxi inició un período 
eruptivo que se prolongó por más de 
9 meses, en el que hubo emisiones de 
ceniza, vapor de agua y gases.
La actividad del volcán Cotopaxi 
fue más intensa entre diciembre de 
2022 y febrero de 2023, cuando se 
registraron hasta diez emisiones de 
ceniza por semana, la mayoría de 
ellas menores a los 1000 m sobre el 
nivel del cráter, con bajo contenido 
de ceniza.
Las emisiones frecuentes de gases y 
ceniza afectaron varias zonas 
aledañas al volcán, como el Parque 
Nacional Cotopaxi (PNC) y los 
municipios de Quito, Mejía, Rumi-
ñahui y Latacunga.
Sin embargo, desde finales de 
febrero de 2023, el Instituto Geofísi-
co ha observado un descenso de la 
actividad interna y superficial del 

coloso que se ha reflejado en la 
disminución de emisiones y altura 
de las columnas de ceniza, de 
vapor de agua y gases. La última 
emisión de ceniza se registró el 6 de 
julio de 2023.
La Secretaría de Gestión de Riesgos 
(SGR), de acuerdo al Informe 
Volcánico del Instituto Geofísico 
indicó que la actividad interna y 
superficial del volcán Cotopaxi se 

IG Informa descenso dela actividad en el Cotopaxi. 

encuentra en un nivel bajo.
Con base en la disminución obser-
vada en los parámetros de vigilan-
cia, la actividad del volcán es 
catalogada como de nivel bajo con 
tendencia sin cambios tanto a nivel 
superficial como a nivel interno.
Los parámetros de vigilancia y el 
monitoreo visual realizado por los 
técnicos del IG indicarían que el 
proceso eruptivo del volcán Coto-

paxi, iniciado el 21 de octubre del 
2022, está muy cerca de terminar, 
sin embargo, no se descarta una 
reactivación en el futuro.
El escenario más probable es que el 
actual proceso eruptivo del Coto-
paxi se mantenga en un gradual y 
paulatino descenso. Los parámetros 
de monitoreo se estabilicen y regre-
sen a los niveles similares observa-
dos previo a octubre de 2022.
Es posible que esporádicamente 
existan emisiones de gases y vapor 
de agua de baja altura, retornando 
a una actividad histórica similar a 
la de los años 2016 – 2021.
El IG-EPN se mantendría atento y 
garantizaría el monitoreo del 
volcán Cotopaxi, en caso de ocurrir 
cambios en las condiciones del 
coloso aseguró que ofrecerán infor-
mación oportuna a las autoridades 
y la población en general.
La Secretaría de Gestión de Riesgos 
como ente rector del Sistema Nacio-
nal Descentralizado recomendó a la 
ciudadanía y a los Gobiernos Autó-
nomos Descentralizados tomar en 
cuenta las medidas necesarias 
encaminadas a reducir los riesgos 
existentes o nuevos eventos adversos.

Diferentes hechos de sangre se presentaron
en los últimos días en Cotopaxi 

De acuerdo a la Policía Nacional, 
se reportaron incidentes en La 
Maná, Salcedo y Latacunga, efec-
tivos de esta institución asistieron 
en todos estos hechos mientras se 
realizan las investigaciones.

A las 19:30 del pasado sábado en 
La Maná, cientos de personas 
retuvieron a 3 presuntos delincuen-
tes, que al parecer intentaron robar 
dentro de un establecimiento de 
compra y venta de oro, la ciudada-
nía enfurecida reaccionó y linchó a 
dichas personas.
Hugo Arroyo, comandante de 
Policía sub zona Cotopaxi número 
5, dio a conocer que producto de 
este hecho, una persona falleció 
producto de los golpes, la otra 
también perdió la vida porque fue 
prendido en llamas, y la tercera se 
encuentra con pronóstico reservado 
en una casa de salud de Latacunga.
Destaca que, en este caso las autori-
dades competentes desarrollan las 
investigaciones correspondientes, 

además, señala que hasta el 
momento se desconoce la identi-
dad de los dos presuntos delin-
cuentes fallecidos, mientras que lo 
único que se conoce de la tercera 
persona es que tiene 18 años de 
edad.
Por otra parte, este lunes morado-
res cercanos a la vía Pataín en Salce-
do, reportaron que en un bosque 
cercano ubicaron parte de un 

Hugo Arroyo, comandante de Policía 
sub zona Cotopaxi número 5. 

cuerpo humano, de acuerdo a 
Arroyo, en conjunto con las autori-
dades pertinentes encontraron a 
una mujer que hasta el momento 
no ha sido identificada, misma que 
se encontraba oculta entre los 
matorrales sin signos vitales, pero 
con rastros de violencia con una 
arma de fuego, pues evidenciaron 
un orificio en su cráneo, frente a 
ello, se desplegó el contingente 
correspondiente para la labores 
investigativas.
Otro de los temas que se reportan, 
sucedió este lunes en el sector de 
Lasso, al norte de Latacunga, pues 
varios médicos del centro de salud 
fueron retenidos por la comuni-
dad al acusarlos de supuesta mala 

práctica médica. Lo que se pudo 
conocer, es que al parecer una 
menor de edad luego de aplicarse 
una vacuna presentó convulsio-
nes, por lo que debió ser traslada-
da hacia el Hospital General, las 
autoridades investigan el hecho 
para poder esclarecerlo. 
Culminó que, el sábado de la 
semana pasada también se reportó 
el suicidio de un agente de la 
Policía Nacional en la parroquia 11 
de Noviembre, mismo que prestaba 
sus servicios en el Centro de Priva-
ción de la Libertad de Cotopaxi, el 
cual habría dejado una carta expli-
cando las razones por las cuales 
tomo está fatal decisión, mismas 
que serían problemas personales.
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Competencia de karting se llevará adelante
a mediados de noviembre en Latacunga

Autoridades de la municipalidad y 
del Instituto Superior Universitar-
io Cotopaxi promueven el deporte 
a través de la organización de 
este evento, esto en el marco de 
las festividades del cantón.

Carlos Eugenio, rector del Instituto 
Cotopaxi, dio a conocer que está es 
la primera competencia interinstitu-
cional de karting, la cual está dirigi-
da a las instituciones educativas de 
nivel superior de la zona centro del 
país, que ofertan las carreras de 
mecánica automotriz o afines.
Destaca que, la competencia se 
llevará adelante en Latacunga el 9 y 
10 de noviembre; el primer día se 
desarrollará la presentación de los 
competidores y revisión vehicular, 
para ello, se realizará un recorrido 
por varias calles del cantón.
 El 10 de dicho mes se ejecutará ya 
la competencia en el sector de la 
Tribuna Cívica, misma que tendría 
varias categorías, entre ellos, con 

vehículos homologados y otra con 
vehículos construidos por los 
estudiantes.
El Instituto Central Técnico de 
Quito, La Maná, Tungurahua, San 
Francisco de Orellana de Pastaza, 
Carlos Cisneros de Chimborazo 
ya confirmaron su participación, 
mismos que ya fueron parte 
señala, de otros eventos a nivel 
nacional a través de sus clubs de 
automovilismo.
Hasta el momento, señala que, 30 

Competencia automovilística se llevará adelante en una vía de Latacunga en 
noviembre. 

pilotos ya confirmaron su partici-
pación, pero esperan que este 
número se incremente, recordando 
que cumplirán con todas las medi-
das de seguridad para que la ciuda-
danía pueda disfrutar de este 
evento.
Culminó que, varios de los prototi-
pos construidos, también presentan 
una alternativa de movilidad, pues 
son eléctricos, de esta manera 
también aportar al medio ambiente 
y al futuro de los automóviles. 

Cinco mil estudiantes participarán
en el desfile del 11 de noviembre

30 unidades educativas partici-
parán en el desfile cívico en home-
naje a los 203 años de gesta liber-
taria de la ciudad.

El 11 de noviembre de 2023, Lata-
cunga cumplirá 203 años de la 
gesta libertaria, día donde el siste-
ma educativo del cantón rendirá un 
homenaje a la ciudad con el desfile 
cívico, que recorrerá varias calles 
de la urbe.
Vanesa Corrales, directora del 
Distrito de Educación-Latacunga, 
indicó que los establecimientos 
educativas rendirán homenaje a 
la ciudad son; Unidad Especiali-
zada Cotopaxi, César Viera, 
Sagrado Corazón de Jesús, Vicen-
te León, Patria, Fernando Ruiz, 
Juan Abel Echeverría, Miguel 
Iturralde, José María Velasco 
Ibarra, Trajano Naranjo, Simón 
Rodríguez, La Inmaculada, 
Nueva Generación, 14 de Julio, 
Jorge Icaza, Semillas de Vida, 
Belisario Quevedo, Jean Peaget, 
Vascones Cuvi, Lenin Scholl, 
Gabriela Mistral, Ana Páez, Cerit, 

Vanesa Corrales, directora del Distrito 
Latacunga. 

CEC, La Salle, Nacional Salcedo, 
Primero de Abril, Oferta Extraor-
dinaria, FAE # 5 y Barba Naranjo.
Aproximadamente 5000 estudian-
tes serán parte del desfile cívico, 
cada unidad educativa participará 
con una, una pancarta, heraldo 
institucional, cuadro de honor, 
bastoneras, cachiporreros, banda 
rítmica y dos escuadras de 
estudiantes.
El desfile cívico iniciará a las 
09:00, el recorrido inicia en la 

intercepción de la avenida 
Unidad Nacional y Atahualpa, 
Unidad Nacional, Quijano y 
Ordoñez, Marqués de Maenza, 
avenida Cívica y finalizará frente 
al Fernando Ruiz, el desfile dura-
ría tres horas y media, el pedido a 
las autoridades educativas es que 
los honores en la tribuna sean 
cortó por tema de clima y tiempo.
Corrales, indicó que están anali-
zando la posibilidad de contar en 
el desfile con unidades educati-
vas invitadas de otras provincias, 
asimismo, dijo que debido a 
lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Educación no habrá 
el desfile escolar, que fue la 
propuesta del Comité de Fiestas 
de Latacunga, a ello se suma que 
las escuelas no cuentan con el 
cuadro de honor.

(I)

Ahora que el Ecuador se decidió 
por el cambio, por un mandatario 
joven Daniel Noboa Azín como 
Presidente de la República, con un 
pasado de trabajo y de amplios 
estudios, tenemos la esperanza de 
que todo cambie para bien en nues-
tra Patria.
Ecuador es  un país espectacular y 
muy rico, no podemos dejar que se 
desmorone. La esperanza ha llega-
do con un presidente que tiene 
unas metas muy concretas  para 
cumplir y todos los ecuatorianos 
debemos apoyar su causa, y no 
dejar que se entorpezca su trabajo 
por gente que no quiere el progre-
so, y que obviamente querrá que no 
salgan bien las cosas.
Debemos seguir defendiendo la 
democracia, la institucionalidad, y 
ser positivos, saber que el cambio 
ya llegó y que poco a poco irá 
tomando rumbo en este año para 
encaminar los años que vienen.
Si queremos que el Ecuador 
cambie, debemos cambiar todos y 
trabajar desde nuestro campo de 
batalla colaborando en ser puntua-
les en el trabajo, siendo creativos, 
ayudando a los más pobres y 
siendo valientes. 
A nivel nacional e internacional hay 
una aceptación grande por Daniel 
Noboa quien desde ahora ya está 
trabajando con todo el ímpetu para 
impulsar a nuestro país y ser un 
ejemplo en la región.
Está decidido a erradicar el narco-
tráfico, en impulsar a los jóvenes a 
estudiar y trabajar, a dar empleo 
digno y eso es lo que esperamos en 
principio con este gobierno. 
Su campaña limpia y creativa más  
las ideas jóvenes y el impulso de su 
familia y allegados han hecho que 
Noboa haya llegado al puesto que 
su padre quiso muchas veces, 
logrando ser el presidente más 
joven del Ecuador. 
Le deseamos éxito en su gestión 
señor Presidente ya que de su éxito 
depende el nuestro y el de nuestras 
familias que quieren un cambio 
radical para este gran país.  
Adelante que la esperanza es lo 
último que se pierde, y usted nos lo 
va a demostrar.

¡Llegó la Esperanza! 
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MIES y Unidad de Equitación de la
Policía ejecutan terapias en beneficio

de personas con discapacidad

40 niños y niñas con discapacidad 
reciben terapia mediante caballos 
como una herramienta de rehabil-
itación.

La Unidad de Equitación y Remonta 
de la Zona 3 y el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social del 
distrito Latacunga, dieron inicio a 
las terapias asistidas a caballo, 
también conocidas como Equinote-
rapia, para 40 niñas y niños con 
discapacidad, usuarios del Bono 
Joaquín Gallegos Lara.
La Equinoterapia es una disciplina 
terapéutica que utiliza la interac-
ción con caballos como herramien-
ta de rehabilitación y desarrollo 
personal para quienes son parte de 
esta terapia, cuyo principal objetivo 
es mejorar su calidad de vida y la 
de su familia.
Mireya Espinosa, directora distrital 
del MIES Latacunga, resaltó la 
importancia de que los usuarios del 
Bono Joaquín Gallegos Lara 
puedan recibir esta terapia asistida 
a caballo, ya que es un apoyo 
fundamental para su desarrollo. 
“Nuestros usuarios han pasado por 

rigurosas revisiones médicas para 
garantizar que estén preparados 
para esta experiencia. Las terapias 
se llevan a cabo diariamente en la 
Unidad de Equitación y Remonta 
Zona 3 de la Policía Nacional, en 
horarios tanto matutinos como 
vespertinos, según el turno asigna-
do”, resaltó.
Cristian Granja, encargado de la 
Unidad de Equitación y Remonta 
de la Zona 3 de la Policía, destacó la 
importancia de compartir con los 
usuarios del Bono Joaquín Gallegos 
Lara del MIES en estas terapias. 
“Este proyecto es un ejemplo de 
cómo la colaboración entre diferen-
tes instituciones puede marcar la 
diferencia en la vida de las perso-
nas. Las dos instituciones compar-
ten un compromiso inquebrantable 
con el bienestar y el desarrollo de 
nuestra comunidad, y esta iniciati-
va es un testimonio de ese compro-
miso”, mencionó.
En Cotopaxi, 968 usuarios reciben 
el Bono Joaquín Gallegos Lara, 
reciben 240 dólares mensuales, lo 
que representa una inversión de 
más 2.7 millones por parte de esta 
cartera de Estado.

Niños durante la rehabilitación recibida. 

Al estilo sicariato fue encontrado
el cuerpo de una mujer

en Panzaleo

Una mujer fue encontrada sin vida 
por el sector de la Delicia y Pataín 
en la parroquia de Panzaleo.

Henry Mendosa, jefe del distrito de la 
Policía Nacional del cantón Salcedo, 
indicó, “lastimosamente se produjeron 
varios eventos violentos el fin de 
semana; personas detenidas por 
agresión intrafamiliar, todos ellos 
tienen un factor común como es el 
excesivo consumo de licor, lo que 
ocasiona a la agresión a los miembros 
de la familia, varios detenidos por 
conducir en estado de embriaguez, y el 
domingo en horas de la tarde fue 
hallada una persona fallecida de sexo 
femenino sin identificación”.
Según los primeros indicios que tiene la 
Policía Nacional, señaló que en el sector 
donde los moradores alertaron de la 
presencia de un cuerpo sin vida en la 
vía a Pataín, a un costado entrando a las 
minas, “según versiones de los mora-
dores se presupone que en la noche del 
sábado para amanecer del día domingo 
habían escuchado disparos de arma de 
fuego,  dieron aviso a la Policía, 
lastimosamente no encontraron nada, 
en esa misma noche realizaron varios 
operativos sobre esa vía, se aprendió a 
un vehículo porque el conductor estaba 
en estado de embriaguez, por lo que 
nos sorprendió al siguiente día que nos 
comunican que existía unas manchas 
de sangre y unos zapatos en el sector, al 
hacer una inspección observaron que 
existía un espacio determinado de 
tierra floja, al momento de remover 
lastimosamente encontraron el cadáver 
de la mujer con impactos de bala”.
El cuerpo fue encontrado de la vía a 
Pataín unos 150 a 200 metros al interior 
de la vía principal, “existe un ingreso a 
un caserío, a un costado de la vía de 
tercer orden estaba el cuerpo enterrado, 
se manejan algunas hipótesis, pero la 
más cercana es un estilo sicariato, la 

forma de la muerte de esta persona es 
con arma de fuego, tenía impactos de 
arma de fuego con ingreso y salida de 
proyectil en la cabeza”.
Los uniformados presumen que fue un 
ajuste de cuentas o disputa de territorio 
que quieran iniciar o emprender los 
GDOS, enfatizó que son hipótesis que 
levantan en el momento, “por los 
rasgos y características de este tipo de 
muerte, las unidades especiales están 
trabajando con este tipo de hecho para 
identificar primero a la persona y 
empezar a relacionar las cosas donde se 
desarrollaba, quién era, otra de las 
hipótesis es que falleció en otro lado y 
le llevaron a botar en ese sitio”.
Explicó que este caso es aislado, 
“primero porque el cuerpo de la mujer 
no es de Salcedo, estas situaciones se 
dan y todos tienen que colaborar”, 
enfatizó que la ciudadanía y la policía 
juegan papel importante para evitar 
que se den estos actos, “si existe alguna 
introducción de algún grupo delin-
cuencial que involucre a varias 
situaciones, deben denunciar con 
tiempo para evitar que sean presiona-
dos por los sujetos de extorsión, para 
evitar el ingreso a estos sectores”.
El jefe del distrito Salcedo, manifestó 
que existe un marco legal y tienen 
que respetar, “debemos actuar bajo 
una ley, no se puede actuar bajo la 
propia mano, allí interviene la 
justicia indígena que tiene sus proce-
dimientos, la legalidad de actuar, 
tanto como la ley ordinaria y la 
justicia indígena deben cumplir 
varios procesos para que sean 
legales, la ira, la rabia, no tiene que 
ser el justificativo para actuar de 
mala manera y que las cosas se vayan 
de las manos”.
Por su parte los moradores del sector y 
sitios aledaños se encuentran preocu-
pados por este echo de muerte, al 
tiempo que piden a la Policía Nacional 
del cantón Salcedo desarrollar operati-
vos de control de manera constante en 
diferentes puntos de la ciudad.

La Policía Nacional realizó los trámites de ley para el levantamiento del cuerpo.
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La Municipalidad de Pujilí instala sirenas preventivas
frente al fenómeno de El Niño en el subtrópico

Se activarán en los recintos Siete 
Ríos, El Negrillo, El Palmar, Recta de 
Vélez, El Progreso, Puembo, Isla de 
Puembo, California, y El Guayacán.

Foto. UCMP

Foto. CBP.

Foto. CBP.

La Municipalidad de Pujilí, en coor-
dinación con la Secretaría de 
Gestión de Riesgos (SGR), realiza la 
instalación de sirenas electrónicas 

La municipalidad coloca sirenas preventivas en los recintos del occidente de 
Pujilí. 

Los recintos del subtrópico de Pujilí en la llegada del invierno siempre son 
afectados. 

del Sistema de Alerta Temprana en 
los recintos de la parroquia El 
Tingo-La Esperanza. 
El objetivo es fortalecer la capaci-
dad de respuesta de la población 
ubicada en las zonas de riesgo 
frente al fenómeno de El Niño, así 
como un oportuno y efectivo accio-
nar de las entidades responsables 
de la gestión de riesgos y los orga-

Bomberos de Pujilí atienden a heridos
en riña callejera y accidente de tránsito

También brindaron seguridad a 
carrera ciclística y torneo de Karate 
Do, a nivel deportivo.

Desde el Cuerpo de Bomberos del 
cantón Pujilí se informa de 
atención a varios heridos por 
diversas circunstancias este fin de 
semana en la cabecera cantonal. 

Bomberos brindan asistencia a herido cerca al Municipio de Pujilí.

El herido en el accidente de tránsito en la vía E-30 fue movilizado en la 
ambulancia del Cuerpo de Bomberos de Pujilí. 

(I)

Con la movilización del personal y 
su equipo logístico para brindar los 
primeros auxilios. 
Los servidores públicos bomberiles 
explicaron que, ‘en el torreón del 
Municipio de Pujilí, se desató una 
riña callejera, con un arma blanca 
‘posiblemente un cuchillo’. Se 
traslada a dos heridos de sexo 
masculino al hospital básico 
‘Rafael Ruiz Arroyo’, un paciente 

nismos de primera respuesta.
Los puntos estratégicos donde 
permanecerán instaladas las 
sirenas son: parroquia El Tingo La 
Esperanza y los recintos: Siete 
Ríos, El Negrillo, El Palmar, Recta 
de Vélez, El Progreso, Puembo, 
Isla de Puembo, California, y El 
Guayacán.
Las sirenas permitirán emitir men-

sajes de alerta para la operación 
continua ante una eventual emer-
gencia del fenómeno de El Niño. 
Nos preparamos para precautelar 
la vida de nuestros ciudadanos 
pujilenses, en el occidente del 
cantón Pujilí, informan desde el 
cabildo cantonal. 

de 18 años aproximadamente 
presentaba una herida penetrante a 
nivel del tórax posterior izquierdo, 
efisema pulmonar, hemotórax, por 
la gravedad de sus lesiones, 
rápidamente se transfiere al hospi-
tal general de Latacunga; sucedió 
el pasado sábado. 
En cambio, este domingo manifes-
taron que, ‘hace pocos minutos se 
suscitó un siniestro de tránsito en 
la calle Rafael Villacís, a la altura de 
la vía E-30 o paso lateral Pujilí-La 

Maná. Nuestro personal acudió a 
brindar primeros auxilios a la 
víctima del siniestro. 
El fin de semana también se da a 
conocer que el personal estaba 
brindando apoyo, tanto en la carre-
ra ciclística desde el cantón Valen-
cia hasta Quilotoa, así como el 
torneo zonal de Karate Do en el 
coliseo de la unidad educativa 
‘Belisario Quevedo’ de la ciudad de 
Pujilí. 
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Cansados de robos y extorsiones incineran a un ciudadano.

Lugar en el que se realizaba el levantamiento del cádaver y patrulleros fueron 
impactados.

Ciudadanos lamanenses cansados de robos
hicieron justicia por mano propia 

Foto. Cortesía. 

Varios ciudadanos se aglomeraban para ver lo suscitado.

Se mencionó que las personas 
detenidas llegaron dispuestas a 
robar o cometer una extorsión, 
además se encontraron armados. 

Iván Monteros, jefe del Distrito de 
Policía La Maná mediante rueda de 
prensa dio a conocer sobre los 
hechos ocurridos el sábado 21 de 
octubre, señala que un patrullero 
de transito es alertado por el ECU 
911 para que atienda un accidente 
de tránsito mientras realizaban el 
procedimiento, es alertado por la 
comunidad gente que pasa por el 
lugar y les avisa que existe detona-
ciones de arma de fuego cercano al 
lugar donde se encontraban y van 
al sitio donde refieren los ciudada-
nos, llegan al sector cerca de las 
bodegas de Agripac y se encuen-
tran con un grupo alrededor de 500 
a 800 personas y se venía reunien-
do más gente, solicitan más unida-
des y se percatan que existe prendi-
da una motocicleta y la ciudadanía 
tenía en su poder a tres personas 
que se conoce que habrían cometi-
do un ilícito dentro del local, luego 
la ciudadanía prende fuego a uno 
de ellos la actuación policial intenta 
prevenir que exista mayores 
hechos, se conversa con los ciuda-
danos tratan de calmarlos, evitan-
do que los otros dos ciudadanos 
sean victimados ya que se encon-
traban roseados con combustible, 
sin embargo por las agresiones 
recibidas, uno de ellos se encontra-
ba grave se coordina con la ambu-
lancia con  Fiscalía todo el evento 
que se estaba dando, la ciudadanos 
empezaron a tranquilizar, llegó la 
ambulancia  un ciudadano fue 

trasladado al hospital con los 
golpes  y heridas de las agresiones 
recibidas, al regresar la ambulancia 
por el otro ciudadano se percatan 
que ya había fallecido. 
Producto de aquello dos personas 
resultaron fallecidas, una moto 
incinerada , una persona herida 
que fue traslada al hospital de Lata-
cunga luego de haberle realizado 
las atenciones primarias los 
galenos del Distrito La Maná ; el 
incidente se había dado antes de las 
19:30  y la gente se quedó hasta que 
llego el personal de criminalística a 
eso de las 02:00 debido a la lejanía, 
se contó con tres patrulleros que 
hacen el servicio preventivo, 
adicional otro patrullero del UMO  
más el Jefe de Control y el Jefe de 
Policía La Maná. 
Monteros además señala que la 
información se está recabando, se 
hizo el levantamiento de varios 
indicios del lugar en el que se 
encontró resto humanos, dos 

testigos balísticos, cierta documen-
tación levantada, porque se conoce 
que la persona herida que se 
encuentra en el Hospital General 
de Latacunga presenta un impacto 
de bala que fue retirado y se 
encuentra en cadena de custodia, 
hubo impactos de balas pero no se 
sabe en sí que sucedió; las perso-
nas fallecidas aún no están identi-
ficadas, se  continuará con la inves-
tigación de los hechos, el ciudada-
no herido tiene 18 años no es de La 
Maná está registrado su residencia 
en Valencia y no tiene anteceden-
tes penales. En resumen una 
persona fallece calcinada que se 
encontraba en la vereda,  otra 
persona producto de los golpes se 
encontraba en la vereda, es  vícti-
ma de agresiones físicas y muere;  
la tercera persona que fue traslada-
da al Hospital de Latacunga. 

Llamado de auxilio ante un 
posible caso de violación 

Otro hecho sucedió la misma 
noche en el que llaman un auxilio 
por una violación, acude al llama-
do en el sector de El Carmen; sin 
embargo, se encuentran con un 

ciudadano en actitud sospechosa 
bajan a realizar el debido registro 
de la persona, en su poder tiene 
una arma blanca y se lanza contra 
el jefe de la patrulla provocándole 
dos apuñalamientos en el pecho y 
luego actúa agresivo contra el 
conductor quien se bajó para asistir 
en este procedimiento, este ciuda-
dano al actuar violentamente y en 
la amenaza al servidor policial, se 
sube al patrullero coge las llaves 
que se encontraba en el patrullero 
y sale con rumbo incierto, pero se 
accidenta con los patrulleros que se 
encontraban en el lugar donde dos 
personas fallecieron y se realizaba 
el levantamiento, es así que el Jefe 
de la Policía se acerca al patrullero 
y se percata que no es un compañe-
ro suyo, es un  individuo pero al 
parecer estaba bajo los efectos del 
alcohol porque trataba de acelerar 
nuevamente el patrullero, luego se 
le quita las llaves y se le baja del 
patrullero, este hecho es muy 
aparte a lo ocurrido anteriormente 
y la persona fue aprehendida 
dentro del procedimiento por 
hurto y tentativa en contra de un 
servidor policial. 
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Deportivo Lasso representará
al baloncesto femenino de Cotopaxi en Guaranda 

La Unión gana el cotejo de local,
busca consolidar el resultado de visitante 

El fútbol máster de las parroquias vivió su fiesta 
(D)

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

Guaranda es el próximo destino para 
el campeón del baloncesto femeni-
no, Deportivo Lasso se proclama 
campeón del provincial barrial orga-
nizado por FEDEPROBAC.

Con la organización de  la Federación 
de Ligas Barriales y Parroquiales  de  
Cotopaxi   este fin de semana terminó 
el campeonato intercantonal de balon-
cesto  que se inició hace 15 días con la 
presencia de las delegaciones de 
Latacunga y La Mana, siendo el Club 
Deportivo Lasso  que amalgamó un 
equipo con combinación de juventud  y 
experiencia en cuyo plantel tuvo  la 
presencia de deportistas como:  Gloria 

Murillo,  Krislaynne Verá, Diana Moyota, 
Doris Chicaiza, Thalía Palacios, Andrea 
Flores, Paola Macklif,  Mónica Cruz, 
Marlene Campos, Alejandra Nivela y 
Emily Moreira.
Hay que destacar que el Deportivo 
Lasso promueve la práctica del balon-
cesto no solo en esta parte de la provin-
cia sino a nivel provincial y nacional 
que aparte de los resultados obtenidos 
se suma la constancia que se enfatiza en 
esta actividad.

Resultado  cotejo jugado 
en Latacunga

• Latacunga 66 La Mana 61
Resultado cotejo de vuelta

 en La Mana 
• La Mana 68 Latacunga 75Deportivo Lasso en representación de FEDELIBAPAL Campeón provincial  de 

baloncesto femenino. 

Autoridades y más invitados en el acto inaugural del fútbol máster parroquial rural.

La Unión, en Los Hornos de Pujilí, 
logró un valioso triunfo ante los 
difíciles Mineros de Guaranda en el 
cotejo de ida que lo pone en camino 
con posibilidad de lograr la clasifi-
cación a la siguiente instancia tras 
el cotejo de revanchas en Guaranda.

La jornada tuvo los resultados de los 
partidos de ida de los octavos de final 
de los playoffs de la segunda categoría 
2023. Se incluye el partido por 16avos 
de final en el que clasificó 22 de Julio  de 
Esmeraldas que eliminó a Olmedo y 
debe jugar frente a DUNAMIS 04, por 
octavos de final, Olmedo no tuvo una 
buena presentación, sumándose a eso 
una discreta actuación del arbitraje y 
decisiones que no fueron las correctas 
tanto en la cancha por parte de los 
jugadores y cuerpo técnico, y de la 

hinchada por su mal accionar. Tras la 
resolución de la Federación Ecuatoriana 
de futbol de dejar sin efecto la sanción 
que se le impuso al cuadro riobambeño.
Lo  destacado fue el triunfo de La Unión 
que  si bien la ventaja es mínima, sin 
embargo es triunfo y el reto es ratificar el 
resultado  en su cotejo de vuelta en 
Guaranda , también son destacados los 
triunfos de  Juventud Italiana de visitan-
te en Ibarra, la goleada de Deportivo 
Colón, el triunfo con penalti de Deporti-
vo Quevedo, Daquilema, Leones del 
Norte en condición de visitante, y el 
empate entre Santa Elena Sumpa  con  
Astilleros del Guayas, restando el cotejo 
entre 22 de Julio con Dunamis.

Resultados cotejos de ida 
Estadio Olimpico de Ibarra

San Antonio 0 Juventud Italiana 1
Complejo en El Horno " La Unión”

LA Unión  2 Mineros 1
Estadio 30 de septiembre de la 

parroquia Colón
Deportivo Colón 7 Ecuagenera de 
Zamora Ch 1 

Estadio 7 Octubre de Quevedo
Deportivo Quevedo 1  Baños Ciudad 
Fuego 0
Estadio Fernando Guerrero Riobam-

ba
Daquilema   1  Toreros FC 0 

Estadio Federativo de Guaranda 
Guaranda   1  Leones del Norte 2
Estadio Municipal Daring Santa Elena

Santa Elena Sumpa 2  Astilleros del 
Guayas2

Estadio Folke Anderson Esmeraldas 
Miércoles, 25 de octubre.

14H30 22 de Julio Cimarrón Verde  vs 
Dunamis

Festejo de Felipe Mejía de La Unión tras anotar el tanto de la victoria de tiro penal.

Este sábado arrancó el campeonato 
de fútbol máster organizado por la 
Asociación de Ligas Parroquiales 
Rurales del cantón Latacunga.

El evento se realizó en la parroquia 
Belisario Quevedo en la cual estuvie-
ron presentes  las delegaciones de 
Alaquez, José Guango Bajo, Mulalo, 
Pastocalle, Toacaso, Guaytacama, 
Tanicuchi, Poalo, 11 de Noviembre y el 
anfitrión Belisario Quevedo, en el acto 
se contó con la presencia del alcalde 
Fabricio Tinajero, más la presencia de 

la dirigencia deportiva de las parroquias 
y más autoridades, donde se resaltó la 
unidad deportiva de las parroquias, tras 
lo cual se eligió a la representante de 
Poaló como Señorita Deportes,  tras el 
cierre del evento se desarrolló el cotejo 
entre las selecciones de Belisario Queve-
do con Tanicuchi .
En lo futbolístico el local Belisario 
Quevedo triunfo en un cotejo bien difícil 
por el marcador de 1 a 0 frente a Tanicu-
chi  con gol de Dilon Romero, el torneo 
continuará desde este próximo fin de 
semana, según indicó el presidente de la 
Asociación de Ligas Parroquiales 
Rurales de Latacunga, Luis Arcos.
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El club ‘Muelitas’ de Jipijapa (Manabí) campeón de Futsal U-15 en Pujilí-Cotopaxi. 

Los cotopaxenses Mary Granja y Segundo Jami,
ganaron la carrera Liga de Quito 10K

El club ‘Muelitas’ de Jipijapa
(Manabí) campeón de la Copa

Internacional de Futsal
Pujilí 2023

Segundo Jami (Cotopaxi) ganó la 
carrera de la Liga de Quito 10k. 

Mary Granja (Cotopaxi) ganó la carrera 
10K LDU de Quito. 

Desde las 7 de la mañana de 
este domingo 22 de octubre se 
corrió en la capital con 7 mil 
participantes. LDU cumple 105 
años de fundación. 

Herbalife, empresa líder en nutrición y 
bienestar, por sexto año consecutivo 
fue parte de la Carrera Liga 10K, 
competencia atlética que promueve la 
actividad física en la ciudadanía. Este 
evento deportivo, que se desarrolló 
este 22 de octubre desde las 07:00.
Reunió a más de 7.000 corredores. Los 
atletas cumplieron con la ruta de 10 
kilómetros comprendidos desde las 

avenidas Amazonas y Eloy Alfaro, 
continuando hasta la avenida de La 
Prensa, para finalizar en el estadio 
‘Rodrigo Paz Delgado’, donde cruza-
ron la línea de la meta final.
En la categoría masculina, los ganado-
res del evento fueron los siguientes: en 
primer lugar, Segundo Jami (Cotopaxi), 
con un tiempo de 00:30:40; el segundo 
lugar fue conquistado por Fernando 
Moreno, quien culminó la carrera en 
00:31:13 minutos, y en tercer lugar, 
Edison Enríquez alcanzó la meta en 
00:31:37 minutos de recorrido.
Por su parte, en la categoría femenina, 
Mary Granja (Cotopaxi) alcanzó la 
primera posición en la carrera, comple-
tando la distancia en un tiempo de 
00:33:31. Le siguió Silvia Ortiz en el 

segundo lugar, con un tiempo de 00:34:26 
minutos, y en el tercer lugar María Pastu-
ña, con un tiempo de 00:34:39.
Esta icónica carrera, además congregó a 
más de 150 distribuidores independien-
tes de Herbalife quienes participaron del 
evento con el fin de fomentar con el 
ejemplo un estilo de vida activo y saluda-
ble. De igual forma, cientos de especta-
dores alentaron a los atletas en medio de 
un ambiente de energía, compañerismo 
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De acuerdo con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía, se convoca a los señores Accionis-
tas de la COMPAÑÍA SUSTRATOS POALO S.A., al Presidente, Gerente General y accionistas,  a 
quienes se les notificará a los correos proporcionados y por la prensa, de conformidad a lo 
determinado en el Estatuto Social de la Compañía, a la Junta General Extraordinario de 
Accionistas que se celebrará el día el día miércoles primero de noviembre del 2023, a partir 
de las 10h00 en las oficinas de la Compañía, ubicadas  en Lasso, Panamericana Sur Km. 78, 
sector Hacienda la Victoria,  con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Ratificación de la Reactivación y Ampliación del plazo de duración de la Compañía a 
cincuenta años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la Constitución 
de la Compañía; y ratificación de la reforma a los Estatutos, en el plazo de la misma, que 
podrá ampliarse o disminuirse a voluntad de la Junta General de Accionistas;   

2.- Ratificarse en el acta de la junta general de fecha 27 de abril de 2023, y autorizar al 
Gerente general para que declaren bajo juramento en lo referente a la veracidad y autentici-
dad de la información proporcionada y de la documentación de soporte presentada a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Así como declarar bajo juramento, que 
los balances que acompañan a los actos societarios se encuentran respaldados en los 
respectivos libros sociales, asientos contables y estados financieros de la compañía solicitan-
te y que los fondos utilizados para realizar un acto societario provienen de actividades lícitas. 
El representante legal también queda facultado para efectuar estas declaraciones en el 
instrumento correspondiente; 

3.- Ratificación de la decisión de la Junta, en la designación de los representantes legales de 
la Compañía;

4.- Autorizar al Gerente General, para que suscriba las escrituras aclaratorias que sean 
necesarias para que se cumpla la Reactivación y Ampliación del plazo de duración de la 
Compañía, y la designación de los representantes legales de la Compañía;

5.- Autorizar al Gerente General, para que cumpla cuanta diligencia sea necesaria para que 
se cumpla la legalización de la Reactivación y Ampliación del plazo de duración de la 
Compañía;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, y de requerirse, se encuentra a disposición de los 
Accionistas de la Compañía, mediante solicitud a los directivos de la Compañía, los 
documentos sobre los cuales deliberará la Junta General.
Latacunga, 19 de octubre de 2023.

Ing. Luis Miguel Correa Prossel                Ing. Héctor Gustavo Hidalgo Saavedra
        GERENTE GENERAL – SECRETARIO           PRESIDENTE  

C O N V O C A T O R I A
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SUSTRATOS POALO S.A. 
 (1 DE NOVIEMBRE DE 2023)

El evento estuvo a cargo de la 
fundación FORMÍN y el Municipio 
de Pujilí; jugaron viernes, sábado 
y domingo. 

Este 20, 21 y 22 de octubre en home-
naje a los 171 años de cantonización 
de Pujilí, se jugó en el coliseo mayor 
de la ciudad la copa de FUTSAL en la 
categoría U-15 con la presencia de las 
delegaciones de Estados Unidos, 
Colombia y Perú, y las nacionales de 
la provincia insular de Galápagos y 
donde el club ‘Muelitas’ con una 
gran delegación de Jipijapa, Manabí 
luego de largas jornadas de jugar las 
mañanas, tardes y noches levantó la 
copa y titulo de campeón del torneo 
infantojuvenil.
El evento fue organizado y controla-
do por la Fundación Nacional 
FORMÍN, que dirigiría el recordado 
entrenador y mentalizador fallecido 

Eduardo Bores y ahora tomó la batuta 
su esposa Arelis Díaz y su equipo de 
colaboradores; con Víctor Hugo 
Heredia, coordinador en Cotopaxi y 
el equipo de la Unidad Deportes y 
Recreación Municipal de Pujilí, en 
especial del cuerpo de entrenadores 
de fútbol sacaron adelante el torneo.
Por estos tres personajes se dinamizó la 
economía ocupando las residenciales, 
restaurantes, medios de transporte; los 
equipos de las categorías U-7 y U-9 
años de las unidades educativas Belisa-
rio Quevedo, Provincia de Cotopaxi y 
Pujilí, jugaron partidos intermedios 
que arrancaron aplausos de la afición 
en un coliseo sumamente mejorado en 
la iluminación y cancha. 

UBICACIONES FINALES:
1.- CAMPEÓN: JIPIJAPA-MANA-
BÍ-ECUADOR 
2.- SUBCAMPEÓN: TUMBÉS-PERÚ
TERCERO: GALÁPAGOS
CUARTO: CAUCA-COLOMBIA
QUINTO: EE.UU.

y emoción.
Además, Herbalife como patrocinador 
del evento, dispuso puntos de hidrata-
ción para los corredores, quienes tuvie-
ron la oportunidad de degustar algunos 
de los productos de la compañía, como el 
Batido Nutricional F1, el Hidratante CR7 
y las Barras de Proteína Deluxe, ideales 
para recuperar la hidratación, la proteína 
y los nutrientes necesarios después de 
este tipo de actividad física.
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PUJILÍ

Control permanente al tránsito
vehicular se mantiene 

en Pujilí 

El control del tránsito y estacionamiento de vehículos se realiza de 
manera permanente.

La planificación se realiza en la 
Jefatura Política para el control 
en cada territorio.

Francisco Chiriboga, funcionario de 
Gestión de Riesgos y Seguridad 
Ciudadana del Gadmic Pujilí, se 
refirió al tema de seguridad que se 
esta desarrollando a nivel del 
cantón, dijo que estas actividades 
son de relevancia tanto en la parte 
seguridad vial como es de conoci-
miento ya se realizó la sociabiliza-
ción por parte de mancomunidad 
de transito y otras entidades que 
también se añadieron a esta campa-
ña y de esta manera tanto la Policía 
Nacional y mancomunidad se 
encuentran con las actividades 
encaminadas a fortalecer el tema de 
los estacionamientos y el tema de 
respetar las señales de tránsito.
Explicó que desde hace varios días 
la Policía Nacional empezó con el 
control de los estacionamientos 
alrededor del parque central  y 

alrededor de las vías  y asi como 
generando las multas pertinentes 
en caso de hallar mal estacionados 
a los vehículos, sin embargo dijo 
hay que hacer una consideración 
dentro del cantón, ya que la gente 
se ha mantenido en el plano de que 
no se les ha informado; sin embar-
go, se ha realizado la socialización 
y como se ha manifestado se esta 
tomando las medidas necesarias 
para mejorar el control en cuanto al 
transito vehicular en todo el cantón 
Pujilí. Finalmente señaló que 
varias personas han visto de buena 
manera el control que se esta reali-
zando al transito vehicular, pero 
hay otras personas que se ha visto 
su inconformidad al ver las sancio-
nes y se aspira que de a poco se 
vaya cambiando la cultura y mejo-
rando el transito en la ciudad. 

Operativos conjuntos. 

(I)

Se coordinan acciones para mantener la seguridad
en parroquias de Saquisilí 

El tema de la seguridad en cada 
una de las parroquias de Saquisilí 
es fundamental para cada uno de 
sus moradores, señalo Katherine 
Vargas, jefe Político de este cantón, 
además señaló que todos los lunes 
se realiza la planificación semanal 
con los tenientes políticos de las 
parroquias Chantilin, Canchagua y 
Cochapamba, se recogen cada una 
de las necesidades de las parro-
quias y se planifican los diferentes 
operativos conjuntos con la Policía 
Nacional, tenencias políticas, 
Comisaria Nacional; en lo que se 
refiere al abigeato o robo de anima-
les por el momento no se ha tenido 

ninguna novedad  en las tres parro-
quia, es por eso que siempre se 
intenta cubrir con los tenientes 
políticos y la Policía Nacional en 
operativos con patrullaje nocturno, 
de acuerdo al horario que cada una 
de las parroquia establezca.
Explicó que en el tema de los 
dispositivos de seguridad como 
son alarmas comunitarias y el chat 
comunitario el cual es manejado 
por los tenientes políticos en el cual 
se informa de alguna novedad; en 
al caso de existir alguna emergen-
cia se pone a disposición a la 
Policía Nacional y se articulan 
actividades para llegar oportuna-
mente, por lo que se solicita  a los 
tenientes la ubicación exacta para 
poder llegar con mayor rapidez 
hacia el lugar donde se ha produci-
do la emergencia. 

AVISO DE REMATE 

Procedimiento de Ejecución Coactivo No. 030-2019-00018 
UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR B.P.  ZONAL 3 RIOBAMBA, 

SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA,  
AGENCIA LA MANÁ

 SE  PONE  EN  CONOCIMIENTO  DEL  PÚBLICO  EN  GENERAL,  para  los  fines  legales  pertinentes  que  en 
providencia dictada el 16 de octubre del 2023; las 09h00 por el Delegado Empleado Recaudador de Coactivas, 
Zonal Riobamba y Ejecutor de Coactiva, Dr. GENARO PATRICIO TUMAILLI SAMANIEGO, dentro del juicio 
coactivo No. 030-2019-00018, ordenó dentro de esta causa se fije como REMATE ORDINARIO EN PRIMER 
SEÑALAMIENTO del bien inmueble que más adelante se encuentra detallado sus especificaciones y señaló para 
el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 desde las cero horas hasta las veinticuatro  horas,  el  REMATE,  que  se  
llevará  a  cabo  en  la  plataforma  de  Remate  en  Línea  de  la Corporación Financiera Nacional CFN B.P., del 
inmueble que se señala a continuación:

Inmueble signado con el número TRES, manzana B, Lotización "Fortaleza", ubicado en el sector urbano, parroquia 
El Triunfo, cantón La Maná, provincia de Cotopaxi, con la superficie de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS CON VEINTINUEVE CENTIMETROS CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes 
linderos generales: Norte, con lote cuatro, en treinta y cinco metros treinta y cinco centimetros; Sur, con lote dos, 
en treinta y cinco metros treinta y cinco centimetros; Este, con lote once, en trece metros setenta centimetros; y, 
Oeste, con la calle Imbabura, en trece metros setenta centimetro.

Para participar en el remate ordinario en línea tenga en cuenta la siguiente información:  

El inmueble se rematará de acuerdo a las especificaciones detalladas en el avalúo que consta en el proceso y que 
se puede visualizar en la plataforma de remate de la CFN B.P.

AVALÚO: CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON 26/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.59.194,26).

• REGISTRO DE POSTORES: Para acceder a la Plataforma de Remates en línea de BANECUADOR B.P., los 
interesados deberán: 
1) Ingresar  a  la  página  web  de  la  Corporación  Financiera  Nacional  CFN  en  el  siguiente  link (https://rema-
tes.cfn.fin.ec).
2) Seleccionar  la  Opción:    “Sistema  de  Remates  en  línea  BanEcuador  BP.”,  e  identificar  el  inmueble objeto 
del remate.
3) Descargar los formularios, llenarlos y volver a subirlos a la plataforma con sus respectivos soportes,  
hasta el día 01 de noviembre de 2023, a efectos de ser calificados como postores. 

• CONDICIONES PARTICULARES PARA EL REMATE EN LÍNEA: 
1) El remate de este bien mueble SI acepta pagos a plazo, conforme el artículo 303 del Código Orgánico 
Administrativo.  
2) El Postor, de conformidad al Código Orgánico Administrativo, registrará su postura en el Portal Externo para 
Remates Judiciales en Línea (CFN B.P.) El Postor interesado en participar en el remate judicial en línea, deberá 
dirigirse a la ventanilla de cualquier agencia de BanEcuador B.P., a nivel nacional, con el Número de Referencia 
(generado en la opción "Realizar Postura" del Portal de Remates en Línea de CFN B.P.), y el número de cédula de 
ciudadanía y/o RUC, o pasaporte según corresponda; para así consignar el valor de la postura inicial correspon-
diente al bien a rematar, de conformidad a las especificaciones ingresadas en su postulación en el Portal Externo 
para Remates Judiciales en Línea CFN B.P. Consignando la forma de pago del bien a rematar, siendo el 10% (al 
contado) o 15% (a plazo), en la Cuenta de Ahorros para Remates Judiciales en Línea N° 4-02089147-5. Se 
aplicará las mismas políticas internas establecidas en el Procedimiento de Gestión de Transacciones en 
Ventanilla. En caso que, el postor interesado realice el depósito en Cheque Certificado o Cheque de Emergencia, 
el instrumento deberá estar certificado y girado a la orden de BanEcuador B.P. El pago podrá receptarse en 
ventanilla hasta la hora de cierre de la agencia de BanEcuador B.P. que elija el Postor Oferente.
3) Todos los costos y gastos que demande la transferencia de la propiedad objeto del remate, incluido los  
impuestos  prediales,  serán  de  cuenta  del  postor  preferente/adjudicatario.  El  inmueble  se  lo remata como 
cuerpo cierto, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1773 del Código Civil.

• HORARIO PARA LA VISITA AL BIEN A REMATARSE: 
La inspección del inmueble objeto de remate se efectuará el 25 OCTUBRE de 2023 en horario de 08h00 a 16h00, 
para lo cual los interesados deberán contactarse con el Depositario,   JOSÉ ADRIÁN BALTAN VALENCIA, quien 
para el efecto otorgará las facilidades a los interesados para visitar el bien a rematarse, pudiendo los interesados 
contactarla mediante vía telefónica al CEL. 0968835592 o al correo electrónico baltanjose15@gmail.com.

• AUDIENCIA DE CALIFICACIÓN DE POSTURAS: 
De conformidad con el artículo 306 del Código Orgánico Administrativo, se efectuará el día 05 DE DICIEMBRE DE 
2023, a las 11h00, en la UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR BP. ZONAL 3 RIOBAMBA, 
SUCURSAL PROVINCIAL RIOBAMBA, AGENCIA RIOBAMBA, ubicada en las calles 1ra. Constituyente 20-57 y 5 
de junio ciudad de Riobamba, y contará con la participación únicamente de los postores que hubieren registrado 
sus ofertas y mejoras en el Sistema de Remates en Línea, el día señalado para el remate.  

24-X-023   0001-16293
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AVISO DE REMATE

Procedimiento de Ejecución Coactivo No. 030-2018-00049 
UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR B.P.  

ZONAL 3 RIOBAMBA, SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA, 
AGENCIA LA MANÁ

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, para los fines legales pertinentes que en 
providencia dictada el 16 de octubre del 2023; las 11H00 por el Delegado Empleado Recaudador de Coactivas, 
Sucursal Provincial Latacunga, Agencia La Maná y Ejecutor de Coactiva, Dr. GENARO PATRICIO TUMAILLI 
SAMANIEGO, dentro del juicio coactivo No. 030-2018-00049, ordenó dentro de esta causa se fije como REMATE 
ORDINARIO EN PRIMER SEÑALAMIENTO del bien inmueble que más adelante se encuentra detallado sus 
especificaciones y señaló para el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 desde las cero horas hasta las veinticuatro 
horas, el REMATE, que se llevará a cabo en la plataforma de Remate en Línea de la Corporación Financiera 
Nacional CFN B.P., del inmueble que se señala a continuación:

Bien inmueble de la superficie CINCO HECTÁREAS (5,00 Has), ubicado en el Sector Morocomba, de la parroquia 
y cantón Valencia, provincia de Los Ríos-)
Para participar en el remate ordinario en línea tenga en cuenta la siguiente información:  
El inmueble se rematará de acuerdo a las especificaciones detalladas en el avalúo que consta en el proceso y que 
se puede visualizar en la plataforma de remate de la CFN B.P.

AVALÚO: USD. 5.368,70 (Cinco mil trescientos sesenta y ocho con 70/100 dólares de los Estados Unidos 
de América).

• REGISTRO DE POSTORES: Para acceder a la Plataforma de Remates en línea de BANECUADOR B.P., los 
interesados deberán: 
1) Ingresar  a  la  página  web  de  la  Corporación  Financiera  Nacional  CFN  en  el  siguiente  link (https://rema-
tes.cfn.fin.ec).
2) Seleccionar  la  Opción:    “Sistema  de  Remates  en  línea  BanEcuador  BP.”,  e  identificar  el  inmueble objeto 
del remate.
3)    Descargar los formularios, llenarlos y volver a subirlos a la plataforma con sus respectivos soportes,  hasta el 
día 01 de noviembre de 2023, a efectos de ser calificados como postores.  

• CONDICIONES PARTICULARES PARA EL REMATE EN LÍNEA: 
1) El remate de este bien mueble SI acepta pagos a plazo, conforme el artículo 303 del Código Orgánico 
Administrativo.  
2) El Postor, de conformidad al Código Orgánico Administrativo, registrará su postura en el Portal Externo para 
Remates Judiciales en Línea (CFN B.P.) El Postor interesado en participar en el remate judicial en línea, deberá 
dirigirse a la ventanilla de cualquier agencia de BanEcuador B.P., a nivel nacional, con el Número de Referencia 
(generado en la opción "Realizar Postura" del Portal de Remates en Línea de CFN B.P.), y el número de cédula de 
ciudadanía y/o RUC, o pasaporte según corresponda; para así consignar el valor de la postura inicial correspon-
diente al bien a rematar, de conformidad a las especificaciones ingresadas en su postulación en el Portal Externo 
para Remates Judiciales en Línea CFN B.P. Consignando la forma de pago del bien a rematar, siendo el 10% (al 
contado) o 15% (a plazo), en la Cuenta de Ahorros para Remates Judiciales en Línea N° 4- 02089147-5. Se 
aplicará las mismas políticas internas establecidas en el Procedimiento de Gestión de Transacciones en 
Ventanilla. En caso que, el postor interesado realice el depósito en Cheque Certificado o Cheque de Emergencia, 
el instrumento deberá estar certificado y girado a la orden de BanEcuador B.P. El pago podrá receptarse en 
ventanilla hasta la hora de cierre de la agencia de BanEcuador B.P. que elija el Postor Oferente.
3) Todos los costos y gastos que demande la transferencia de la propiedad objeto del remate, incluido los 
impuestos prediales, serán de cuenta del postor preferente/adjudicatario. El inmueble se lo remata como cuerpo 
cierto, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1773 del Código Civil.

• HORARIO PARA LA VISITA AL BIEN A REMATARSE: 
La inspección del inmueble objeto de remate se efectuará el 27 OCTUBRE de 2023 en horario de 08h00 a 16h00,  
para  lo  cual  los  interesados  deberán  contactarse  con  el  Depositario,  JOSÉ  ADRIÁN  BALTAN VALENCIA, quien 
para el efecto otorgará las facilidades a los interesados para visitar el bien a rematarse, pudiendo los interesados 
contactarla mediante vía telefónica al CEL. 0968835592 o al correo electrónico baltanjose15@gmail.com.

• AUDIENCIA DE CALIFICACIÓN DE POSTURAS: 
De  conformidad  con  el  artículo  306  del  Código  Orgánico  Administrativo,  se  efectuará  el  día   05  DE 
DICIEMBRE  DE  2023, a las  13h00, en la UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR BP. ZONAL 
3 RIOBAMBA, SUCURSAL PROVINCIAL RIOBAMBA, AGENCIA RIOBAMBA, ubicada en las calles 1ra. Constitu-
yente 20-57 y 5 de junio ciudad de Riobamba, y contará con la participación únicamente de los postores que 
hubieren registrado sus ofertas y mejoras en el Sistema de Remates en Línea, el día señalado para el remate.

24-X-023   0001-16294
AVISO DE REMATE

Procedimiento de Ejecución Coactivo No. 030-2018-00015
UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR B.P. 

ZONAL 3 RIOBAMBA, SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA,  
AGENCIA LA MANÁ

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, para los fines legales pertinentes que en 
providencia dictada el 16 de octubre del 2023; las 10H30 por el Delegado Empleado Recaudador de Coactivas, 
Zonal Riobamba y Ejecutor de Coactiva, Dr. GENARO PATRICIO TUMAILLI SAMANIEGO, dentro del juicio 
coactivo No. 030-2018-00015, ordenó dentro de esta causa se fije como REMATE ORDINARIO EN PRIMER 
SEÑALAMIENTO del bien inmueble que más adelante se encuentra detallado sus especificaciones y señaló para 
el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 desde las cero horas hasta las veinticuatro  horas,  el  REMATE,  que  se  
llevará  a  cabo  en  la  plataforma  de  Remate  en  Línea  de  la Corporación Financiera Nacional CFN B.P., del 
inmueble que se señala a continuación:

Un lote de terreno, denominado "QUINDIGUA", ubicado en el sector rural de la Parroquia Chugchilan, Cantón 
Sigchos, Provincia de Cotopaxi; circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, Con la propiedad de 
Patricio Sillo; SUR, Con la propiedad de Jonny Xavier Cunuhay; AL ORIENTE, Con la peña llamada Apacigua; y 
AL  OCCIDENTE,  Con  la  propiedad  sobrante  de  Manuel  Alonso  Ayala. Superficie: CINCUENTA HECTÁREAS. 
(50,00 HAS).

Para participar en el remate ordinario en línea tenga en cuenta la siguiente información:  
El inmueble se rematará de acuerdo a las especificaciones detalladas en el avalúo que consta en el proceso y que 
se puede visualizar en la plataforma de remate de la CFN B.P.

AVALÚO: VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 25.841,00).

• REGISTRO DE POSTORES: Para acceder a la Plataforma de Remates en línea de BANECUADOR B.P., los 
interesados deberán: 

1) Ingresar  a  la  página  web  de  la  Corporación  Financiera  Nacional  CFN  en  el  siguiente  link (https://rema-
tes.cfn.fin.ec).
2) Seleccionar  la  Opción:    “Sistema  de  Remates  en  línea  BanEcuador  BP.”,  e  identificar  el  inmueble objeto 
del remate.
3) Descargar los formularios, llenarlos y volver a subirlos a la plataforma con sus respectivos soportes,  hasta el 
día 01 de noviembre de 2023, a efectos de ser calificados como postores.  

• CONDICIONES PARTICULARES PARA EL REMATE EN LÍNEA: 

1) El remate de este bien mueble SI acepta pagos a plazo, conforme el artículo 303 del Código Orgánico 
Administrativo.  
2) El Postor, de conformidad al Código Orgánico Administrativo, registrará su postura en el Portal Externo para 
Remates Judiciales en Línea (CFN B.P.) El Postor interesado en participar en el remate judicial en línea, deberá 
dirigirse a la ventanilla de cualquier agencia de BanEcuador B.P., a nivel nacional, con el Número de Referencia 
(generado en la opción "Realizar Postura" del Portal de Remates en Línea de CFN B.P.), y el número de cédula de 
ciudadanía y/o RUC, o pasaporte según corresponda; para así consignar el valor de la postura inicial correspon-
diente al bien a rematar, de conformidad a las especificaciones ingresadas en su postulación en el Portal Externo 
para Remates Judiciales en Línea CFN B.P. Consignando la forma de pago del bien a rematar, siendo el 10% (al 
contado) o 15% (a plazo), en la Cuenta de Ahorros para Remates Judiciales en Línea N° 4-02089147-5. Se 
aplicará las mismas políticas internas establecidas en el Procedimiento de Gestión de Transacciones en 
Ventanilla. En caso que, el postor interesado realice el depósito en Cheque Certificado o Cheque de Emergencia, 
el instrumento deberá estar certificado y girado a la orden de BanEcuador B.P. El pago podrá receptarse en 
ventanilla hasta la hora de cierre de la agencia de BanEcuador B.P. que elija el Postor Oferente.
3) Todos los costos y gastos que demande la transferencia de la propiedad objeto del remate, incluido los 
impuestos prediales, serán de cuenta del postor preferente/adjudicatario. El inmueble se lo remata como cuerpo 
cierto, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1773 del Código Civil.

• HORARIO PARA LA VISITA AL BIEN A REMATARSE: 
La inspección del inmueble objeto de remate se efectuará el 26 OCTUBRE de 2023 en horario de 08h00 a 16h00, 
para lo cual los interesados deberán contactarse con el Depositario,   JOSÉ ADRIÁN BALTAN VALENCIA, quien 
para el efecto otorgará las facilidades a los interesados para visitar el bien a rematarse, pudiendo los interesados 
contactarla mediante vía telefónica al CEL. 0968835592 o al correo electrónico baltanjose15@gmail.com.

• AUDIENCIA DE CALIFICACIÓN DE POSTURAS: 
De  conformidad  con  el  artículo  306  del  Código  Orgánico  Administrativo,  se  efectuará  el  día   05  DE 
DICIEMBRE  DE  2023, a las 12h00, en la UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR BP. ZONAL 
3 RIOBAMBA, SUCURSAL PROVINCIAL RIOBAMBA, ubicada en las calles 1ra. Constituyente 20- 57 y 5 de junio 
ciudad de Riobamba, y contará con la participación únicamente de los postores que hubieren registrado sus 
ofertas y mejoras en el Sistema de Remates en Línea, el día señalado para el remate. 
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTÓN SIGCHOS
CITACIÓN JUDICIAL

EXTRACTO
CIVIL-EJECUTIVO COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN

Al público en general, se le hace saber la siguiente demanda presentada por el señor:
 ARGUELLO GUANOTASIG POMPILIO EVERALDO.

CAUSA No. 05334-2020-00057
TRAMITE: EJECUTIVO
ACTOR: Arguello Guanotasig Pompilio Everaldo.
DEMANDADOS: Vélez Luzardo Merly María, Quijo Grandes Carlos Alfredo, Crespo Campaña Mirian Jeaneth, 
Moreno Analuisa José Fernando y Vélez Marjorie María.
OBJETO: ARGUELLO GUANOTASIG POMPILIO EVERALDO en calidad de Gerente y como tal Representante 
Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Miguel de Sigchos” ante usted respetuosamente comparezco, 
manifiesto y deduzco la siguiente DEMANDA EJECUTIVA.

ANTECEDENTES.– FUNDAMENTOS DE HECHO: 5.1. La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Miguel de 
Sigchos”, es una Institución Financiera controlada por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, cuyo 
objeto social es la Intermediación Financiera, facultada por la ley para otorgar entre otros beneficios, créditos a sus 
socios. 5.2. Es el caso Señor Juez, que los señores VELEZ LUZARDO MERLY MARÍA y QUIJO GRANDES 
CARLOS ALFREDO en calidad de deudores principales y CRESPO CAMPAÑA MIRIAN JEABETH, MORENO 
ANALUISA JOSE FERNANDO y VELEZ LUZARDO MARJORIE MARÍA en calidad de garantes; se acercaron a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Miguel de Sigchos”, con la finalidad de solicitar un crédito por la cantidad de 
$1.500,00 (MIL QUINIENTOS DOLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEMAE-
RICA). 5.3. Una vez verificada la capacidad de pago que los hoy demandados mantenían, se les concedió el 
crédito solicitado por la cantidad de $1.500,00 (MIL QUINIENTOS DOLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEMAERICA), tal y como consta en el Pagaré a la orden adjunto al proceso. Dicho 
valor fue desembolsado por parte de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Miguel de Sigchos” el 19 de 
noviembre de 2015; y, recibido a entera satisfacción por los señores VELEZ LUZARDO MERLY MARÍA y QUIJO 
GRANDES CARLOS ALFREDO; tal como consta en la Orden de Desembolso que adjunto a la presente. 5.4. Del 
Pagaré a la Orden que adjunto, se aprecia que los demandados se comprometieron a cancelar dicha obligación 
en un plazo de seis (6) cuotas mensuales, las cuales debía ser canceladas desde el 19 de mayo de 2016; hasta 
el 19 de noviembre de 2018.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Arts. 347; 348; y, 349 del Código Orgánico General de Proceso, pues la 
obligación se encuentra contenida en título ejecutivo; es líquida, clara, pura, determinada y actualmente exigible, 
cumpliendo de esta manera con todos y cada uno de los requisitos señalados en el COGEP; en concordancia con 
lo establecido en los Arts. 187, 188; y, 189 del Código de Comercio.
PRETENSIÓN: Por todo lo expuesto, concurro ante usted Señor Juez, en calidad de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Miguel de Sigchos”, y demando a los señores 
VELEZ LUZARDO MERLY MARÍA, QUIJO GRANDES CARLOS ALFREDO, CRESPO CAMPAÑA MIRIAN 
JEANETH, MORENO ANALUISA JOSÉ FERNANDO y VELEZ LUZARDO MARJORIE MARÍA; para que, en 
sentencia se ordene el pago de: 8.1. El pago del importe capital inserto en el pagaré a la Orden de la Cooperativa, 
misma que se encuentra adjunto por el valor de $1.500,00 (MIL QUINIENTOS DÓLARES CON 00/100 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEMAERICA). 8.2. El pago de los intereses legales vencidos. 
8.3. El pago de los intereses de mora. 8.4. El pago de las costas procesales en las que se incluirán los gastos 
judiciales, extrajudiciales y honorarios profesionales de mi Abogado Patrocinador.
CUANTÍA: en la cantidad de $1.925.02 (MIL NOVECIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES CON 02/100 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
TRÁMITE: El trámite a darse a la preses es el EJECUTIVO, de conformidad a los artículos 347, 348; y, siguientes 
del Código Orgánico General de Procesos.
PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. “…Sigchos, 
lunes 9 de marzo del 2020, las 09h41, VISTOS: …. AVOCO conocimiento de la demanda presentada por el señor 
Ing. Pompillo Everaldo Arguello Guanotasig, en su calidad de Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito San Miguel de Sigchos, en lo principal dispongo: 1.- La presente demanda se le califica de clara, precisa 
y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP) y se fundamenta en un pagaré a la orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo 
previsto en los artículos 347 núm. 5 y 348 ibídem, en concordancia con el Art 187 del Código de Comercio vigente, 
ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite 
mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 2.- Cítese con la demanda y auto recaído en la misma a los demanda-
dos señores: MERLY MARÍA VELEZ LUZARDO y CARLOS ALFREDO QUIJO GRANDES, en el lugar indicado en 
su demanda mediante atento deprecatorio librado a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial Civil con sede 
en el cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de Los Tsáchilas, ofreciendo reciprocidad en casos 
análogos, a quién se le enviara suficiente despacho, debiéndose explicar a los citados de su obligación de 
comparecer a juicio y señalar dirección electrónica a fin de recibir sus posteriores notificaciones, para lo cual el 
señor Citador deberá tomar en cuenta lo prevenido en el Art. 63 del Código Orgánico General de Procesos. 3.- En 
aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de quince (15) días para que 
los demandados propongan alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 del código citado, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de 
recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP.
PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. “…Sigchos 
26 de junio del 2023, las 12h31 VISTOS: …..se dispone que los demandados: MERLY MARIA VELEZ LUZARDO, 
CARLOS ALFREDO QUIJO GRANDES, MIRIAN JEANETH CRESPO  CAMPAÑA, JOSÉ FERNANDO MORENO 
ANALUISA y MARJORIE MARIA VELEZ, sean citados por la prensa de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 
numeral 1 del COGEP,  esto es por tres fechas distintas en un diario de amplia circulación que se editan en la 
capital provincial..… CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-….”
Lo que pongo en conocimiento del público en general, para los fines legales consiguientes.- Certifico.-

Abg. Patricio Espin Molina
SECRETARIO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE
DEL CANTÓN SIGCHOS

23-24-25X-023    EA
CITACION JUDICIAL

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: GUAMAN QUISHPE JOSE HUMBERTO y UMAJINGA MANOTOA MARIA ISABEL 
JUICIO N° 05333-2017-02539 
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "SUMAK KAWSAY" 
CITACIÓN CON LA DEMANDA COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
"SUMAK 
EN CONTRA DE: GUAMAN QUISHPE JOSE HUMBERTO y UMAJINGA MANOTOA MARIA ISABEL 
CUANTIA: (4.375,28) CUATRO MIL TRECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA 

EXTRACTO DE LA DEMANDA: CUARTO.-FUNDAMENTO DE DERECHO Y PETICION CONCRETA: Por cuanto 
el Pagaré y la documentación que adjunto, constituye título ejecutivo, y amparado en lo que está previsto por el 
Art. 347 numeral 5, 348, 126, e inciso segundo del Art. 351 del Código Orgánico General de Procesos; Por lo 
expuesto, acudo ante su autoridad y demando a JOSE HUMBERTO GUAMAN QUISHPE, y su cónyuge la señora 
MARIA ISABEL UNAJINGA MANOTOA, a fin de que en sentencia sean condenados al pago de:

a.) El capital insoluto; b.) Intereses vencidos del crédito vencido; c.) Intereses en mora del crédito; d.) Costas 
procesales que se justificarán oportunamente y e.) honorarios de mi Abogado o Abogados defensores de esta 
causa

CALIFICACION A LA DEMANDA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. 
Latacunga, viernes 5 de enero del 2018, las 15h19. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad 
de Jueza Titular de la Unidad Judicial Civil. En lo principal dispongo: 1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:  La 
demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 
y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en una PAGARE A LA ORDEN, 
documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordan-
cia con el Art. 486  del Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente 
exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 2.-CITACION: Se ordena citar 
a los demandados señores GUAMAN QUISHPE JOSE HUMBERTO y UMAJINGA MANOTOA MARIA ISABEL, en 
calidad de deudores principales en el lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde al Distrito 
Metropolitano del Cantón Quito, provincia de Pichincha, para lo cual conforme lo determina el último inciso del Art. 
30 del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el Art. 72 del COGEP, depréquese a uno de 
los señores Jueces de lo Civil, con jurisdicción en el mencionado cantón, ofreciéndole reciprocidad en casos 
análogos. Al deprecatorio se deberá adjuntar las boletas de citación a las cuales se adjuntarán los anuncios de 
medios de pruebas que se adjuntaron al presentar la demanda y al completar la misma. 3.- CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA: En aplicación de los artículos  355 y 333, numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se 
concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que los demandados, contesten la demanda. Dentro de la 
oposición podrá proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los artículos 353 y 153 del Código 
Orgánico General de Procesos. Además deberá adjuntar la documentación viable para su defensa en virtud de lo 
previsto en el artículo 151 y 152 ibídem. Bajo prevención que si la parte demandada dentro del respectivo término 
(15 días término luego de haber sido citada) no cumple la obligación, ni propone excepciones o si las excepciones 
propuestas son distintas a las permitidas en el Código Orgánico General de Procesos, para este tipo de 
procedimientos, se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, 
en cumplimiento al artículo 352 del Código Orgánico General de Procesos. 4.- DEL ANUNCIO DE LAS PRUEBAS: 
Téngase en cuenta como anuncios de prueba enunciadas y presentadas por la accionante en su demanda, las 
mismas que serán admitidas, evacuadas y practicadas de ser pertinentes, útiles y conducentes, en el momento 
mismo de la audiencia única conforme lo previsto en el artículo 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar la o el 
juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador 
declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 
Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno…”; y, los artículos 161 y 354  del mismo cuerpo legal. 5.- DERIVACIÓN AL CENTRO DE MEDIACIÓN.- 
Los artículos 43  y  46 literal c) de la Ley de Arbitraje y Mediación que señalan “la mediación es un procedimiento 
de solución de conflictos por el cual las partes, asistidas por un tercero neutral llamado mediador, procuran un 
acuerdo voluntario, que verse sobre materia transigible, de carácter extra - judicial y definitivo, que ponga fin al 
conflicto”;  “literal c) Cuando el Juez ordinario disponga en cualquier estado de la causa, de oficio o a petición de 
parte, que se realice una audiencia de mediación ante un centro de mediación, siempre que las partes lo acepten”; 
una vez citado a todos los demandados, en el trascurso del termino para la contestación a la demandada, la parte 
actora pronuncie su aceptación o negativa para derivar el presente proceso al Centro de Mediación Judicial de la 
Función Judicial de este Distrito de Cotopaxi. 6.- CASILLERO JUDICIAL Y ELECTRONICA: Tómese en cuenta la 
casilla judicial 248 y los correos electrónicos señalados por la actora y su Abogado Patrocinador edwined-
ge0014@hotmail.com, gerencia@sumakkawsay.fin.ec. La parte actora en el término de 24 horas facilite con las 
copias para la citación. Actúe el Ab. Edgar Zambonino como Secretario Titular de ésta Unidad Judicial Civil con 
sede en el cantón Latacunga.- CUMPLASE Y CÍTESE UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
LATACUNGA. Latacunga, viernes 12 de mayo del 2023, las 12h26. Agréguese al proceso el escrito que antecede.- 
En lo principal, se dispone: 1).- Una vez que la parte actora señor Luis Gonzalo Unaucho Pilalumbo, en su calidad 
de Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "SUMAK KAWSAY LTDA.", con el objeto de rendir 
bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de los demandados: UMAJINGA MANOTOA MARIA 
ISABEL, GUAMAN QUISHPE JOSE HUMBERTO. Al efecto juramentado que fue en legal y debida forma, 
prevenido de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que se ofició por parte de la 
Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y residencia”, por 
cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito en consecuen-
cia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “Publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de 
la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. 
La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso….”, en aplicación de la norma legal antes mencionada  y por 
cuanto el actor Luis Gonzalo Unaucho Pilalumbo, en su calidad de Representante Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "SUMAK KAWSAY LTDA.", ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada y ante 
su juramento rendido se dispone: CÍTESE a los demandados: : UMAJINGA MANOTOA MARIA ISABEL, GUAMAN 
QUISHPE JOSE HUMBERTO, con el extracto de la demanda y este auto mediante tres publicaciones que se 
realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que los demandados en 
el término de (15) QUINCE DÍAS después de 20 días de la última publicación efectuada a fin de que contesten la 
demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o proponga excepciones conforme lo prevén los 
artículos 351, 352 y 353 ibídem, del COGEP, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente 
sentencia conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal. […].- NOTIFÍQUESE.  

Abg. Edgar Medardo Zambonino Medina
 SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

24-25-26-X-023    0001-16290
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
CITACIÓN A: LECHON CAÑAREJO MAURA ALICIA

JUICIO N°: 2022-00458
ACTORES: AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO SUMARIO EN CONTRA DE LECHON CAÑAREJO 
MAURA ALICIA. 
CUANTIA: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 105.860,31)

PRETENSIÓN  DEL  ACTOR: LA PRETENSIÓN NUESTRA ES: EL PAGO DE LA DIFERENCIA DE LOS 
VALORES ADEUDADOS CON POSTERIDAD AL REMATE DEL VEHICULO, QUE FUE OBJETO DE APREHEN-
SIÓN QUE SE VENTILÓ EN LA UNIDAD CIVIL, CON SEDE EN ESTE CANTÓN LATACUNGA, CAUSA SIGNADA 
CON EL NÚMERO 05333-2015- 00894, A EFECTOS DE QUE EN SENTENCIA SE DISPONGA QUE LOS 
DEMANDADOS PAGUEN A MI REPRESENTADA LOS VALORES ADEUDADOS CON POSTERIDAD AL 
REMATE, ESTO ES LA SUMA DE CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES CON TREINTA Y 
UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 105.860,31); Y, EL PAGO 
DE LAS CORRESPONDEINTES COSTAS PROCESALES, EN LAS QUE SE INCUIRAN MIS HONORARIOS. 
Juicio No. 05333-2022-00458 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, 
martes 19 de abril del 2022, a las 11h37.VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede, para los fines de 
ley. Por cuanto la parte actora ha dado cumplimiento con lo ordenado en providencia que antecede, se dispone: 
La actora DRA. SONIA GUADALUPE GARCES GARCES, ha presentado una demanda la misma que se califica 
en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art.  146 del Código Orgánico General de Procesos, 
determina: “Presentada la demanda, la  o el juzgador,  en el término máximo de cinco días, examinará si cumple  
los requisitos legales generales y especiales  que sean aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará y 
dispondrá la práctica de las  diligencias solicitadas”. La actora DRA. SONIA GUADALUPE GARCES GARCES, ha 
presentado una demanda la misma  que contiene todos  los  requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así 
como ha adjuntado la  documentación pertinente  a  su pretensión, conforme lo  establece el Art. 143 de la antes 
mencionada ley;  en  consecuencia,  se la califica como  clara  y precisa, se dispone: La sustanciación de la 
demanda y en complemento mediante el procedimiento SUMARIO, en contra de: LECHON CAÑAREJO MAURA 
ALICIA, en calidad de deudora principal; y, AYALA TRUJILLO OTTO IVAN y BECERRA VILLARUEL ELSA YAMILE 
en calidad de fiadores solidarios. 2.- DE LA CITACION:   Cítese a: LECHON CAÑAREJO MAURA ALICIA,  en el  
lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde a la parroquia San Francisco, del cantón Ibarra, a quien 
se le citará mediante DEPRECATORIO al juez de la Unidad Judicial Civil, con competencia en la jurisdicción del 
cantón Ibarra; AYALA TRUJILLO OTTO IVAN y BECERRA VILLARUEL ELSA YAMILE, en el lugar señalado en la 
demanda, ubicación que corresponde a la parroquia La Esperanza, del cantón Ibarra, a quien se le citará mediante 
DEPRECATORIO a uno de los jueces de la Unidad Judicial Civil, con competencia en la jurisdicción del cantón de 
Ibarra, para lo cual  remítase  las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas de citación, 
las copias  certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de  esta jurisdicción. Se le recuerda al 
señor citador que para la citación  debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como,  que  
"los defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar para realizar 
el acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente,  el funcionario "podrá  hacer  uso de 
cualquier medio  tecnológico para dejar constancia de lo actuado. Al señor citador, en su acta de citación hará 
constar que además de las boletas de citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias 
certificadas de los documentos adjuntados al proceso.  Además, se le recuerda al señor citador de este distrito que 
CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 345-S DEL 8 de Diciembre de 
2020, LA CITACION SI SE TRATA POR BOLETAS PUEDE REALIZARLO Y ENTREGARLE QUE SE ENTREGA-
RÁN EN DÍAS DISTINTOS EN SU DOMICILIO, RESIDENCIA, LUGAR DE TRABAJO O ASIENTO PRINCIPAL DE 
SUS NEGOCIOS A CUALQUIER PERSONA DE LA FAMILIA. SI NO SE ENCUENTRA A PERSONA ALGUNA A 
QUIEN ENTREGARLAS, SE FIJARÁN EN LA PUERTA DEL LUGAR DE HABITACIÓN.  Conforme al Art. 53 inciso 
último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura, a 
través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la citación a los demandados: LECHON 
CAÑAREJO MAURA ALICIA, AYALA TRUJILLO OTTO IVAN y BECERRA VILLARUEL ELSA. 3.- DE LA CONTES-
TACION: De conformidad con lo que establece el Art. 369 del Código de Comercio, que dice: “Las acciones legales 
provenientes de la aplicación y ejecución del contrato de venta con reserva de dominio, en todo aquello que no se 
hubiere expresamente establecido, se sustanciarán en procedimiento sumario”, y en concordancia con el Art. 333 
del Código Orgánico General de Procesos:” El procedimiento sumario se rige por las siguientes reglas: (…)3. Para 
contestar la demanda y la reconvención se tendrá un término de quince días…”; por la normas expuestas, se 
dispone: Que: LECHON CAÑAREJO MAURA ALICIA, AYALA TRUJILLO OTTO IVAN y BECERRA VILLARUEL 
ELSA, en el término de QUINCE DIAS, de citado contesten la demanda la misma que deberá contener los 
requisitos determinados en  el 142 y 143 del COGEP, en lo que le sea pertinente conforme lo  determina el Art. 151 
ibídem.  4.- DEL ANUNCIO DE MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncio de medios de 
prueba los mismos que de ser procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia  única. 
5.- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones. - NOTIFÍQUESE y  CÍTESE. Juicio No. 
05333-2021-00081 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.  VISTOS: Agréguese 
al proceso el escrito que antecede.- Una vez que los actores han dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
de fecha 30 de enero del 2023, a las 16h07; En lo principal, dispongo: De conformidad a lo que establece el Art. 
58 del COGEP: que determina…“ Citación a las y los herederos. (Reformado por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 
517-S, 26-VI-2019).- A las y los herederos conocidos se citará personalmente o por boleta. A las o los herederos 
desconocidos se citará a través de uno de los medios de comunicación, en la forma prevista en este Código; con 
la forma del Art. 56 numeral 1 del COGEP: que determina… “1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso”; en virtud de las normas mencionadas, cítese a los HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARON: LUIS ALBERTO VARGAS VEINTIMILLA 
Y ROSA ELVIRA VEINTIMILLA ORBEA, mediante tres publicaciones en uno de los periódicos de amplia 
circulación editado de esta ciudad de Latacunga, a fin de que en el término de VEINTE DÍAS contados a partir de 
la última publicación y conforme lo determinado en el Art. 336 del COGEP, el demandado se OPONGA a la 
pretensión de la parte actora. Para el efecto por secretaria concédase el extracto para la citación. NOTIFÍQUESE.- 
Juicio No. 05333-2022-00458 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, 
martes 17 de octubre del 2023, a las 11h30. Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en 
atención al mismo y conforme se ha declarado el desconocimiento del domicilio de la demandada, se dispone: 1.- 
Toda vez que la parte actora bajo juramento ha indicado que le es imposible determinar la individualidad, el 
domicilio o residencia de la señora LECHON CAÑAREJO MAURA ALICIA, conforme el acta de fs. 723 y al amparo 
de lo establecido en el Art. 56, numeral 1, del Código Orgánico General de Procesos que establece: “Citación a 
través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia 
sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, 
asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones 
íntegras se agregarán al proceso…” por lo tanto CITESE a la señora LECHON CAÑAREJO MAURA ALICIA 
mediante tres publicaciones realizadas en un periódico de amplia circulación nacional, a fin de que en el término 
de veinte días contados a partir de la última publicación y conforme lo determinado en el Art. 151 del COGEP, la 
demandada proponga las excepciones que se crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía, consecuente-
mente por secretaría confiérase el extracto para la citaciones por la prensa. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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AVISO DE REMATE

Procedimiento de Ejecución Coactivo No. 086-2018-00009 
UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR B.P.  

ZONAL 3 RIOBAMBA, SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA,  
AGENCIA LATACUNGA

 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, para los fines legales pertinentes que en 
providencia dictada el 16 de octubre del 2023; las 09h00 por el Juez de Coactivas, Zonal Riobamba y Ejecutor de 
Coactiva, Dr. GENARO PATRICIO TUMAILLI SAMANIEGO, dentro del Juicio Coactivo No. 086-2018-00009, 
ordenó dentro de esta causa se fije como REMATE ORDINARIO EN PRIMER SEÑALAMIENTO del bien inmueble 
que más adelante se encuentra detallado sus especificaciones y señaló para  el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023 
desde las 13 horas hasta las 17 horas, el REMATE, que se llevará a cabo en  la oficina del  Unidad de Ejecución  
Coactiva  de  Riobamba, ubicado  en las oficinas de BANECUADOR B.P., en las calles 1ra. Constituyente 20-57 y 
5 de junio, Riobamba, se procederá al remate del bien inmueble embargado que obra en autos y que consiste en:

Un predio ubicado en el BARRIO CHANCHALITO, signado como LOTE 2, en la parroquia MULLIQUINDIL de la 
jurisdicción cantonal de Salcedo, Provincia de Cotopaxi, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: al 
NORTE: Terreno de Arcenio Changoluisa, al SUR: lote tres de propiedad de José Ubaldino Chuquitarco, al ESTE: 
Quebrada denominada Chanchalito y al OESTE: el lote signado con el número uno adjudicado a Feliciano Chacha 
Plasencia, deslindado por una entrada y salida de un metro de ancho de uso común de los lotes adjudicados  en  
el  título  descrito  anteriormente.  Bien  raíz  de  la extensión de 7056 metros cuadrados. 

Avaluado por la cantidad de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 25/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 22.833,25).

“(…)  SEGUNDO.-  Hágase  conocer  a  los  interesados  en  participar  en  el  remate  de  bienes,  que  deberán 
obtener o retirar  la información y /o documentación correspondiente a partir de la primera publicación en la prensa 
y entregar todos los documentos habilitantes hasta quince (15) días antes del día del remate; esto es, hasta el 09 
DE NOVIEMBRE DE 2023, hasta las 16h30, conforme lo establece el artículo 457 inciso 2do del Código de 
Procedimiento Civil, en los procesos de remate que se lleven a cabo en la jurisdicción coactiva: “(…) Los postores 
deberán ser calificados con 15 días de anticipación a la realización del remate, en base a la solvencia económica 
y experiencia en el negocio (…)”. Para lo cual, deben acudir a las oficinas de BanEcuador B.P.,   sucursal    
Riobamba  y/o  Latacunga,   y   solicitar   los   requisitos   de   toda   la   información   y/o documentación a presentar 
para el proceso de calificación respectivo, esto es, los formularios :“Formulario de  Origen  y  Destino  Licito  de  
Fondos” y “Solicitud  de  Calificación  de  Postores”, completarlos, y adjuntar la documentación solicitada en los 
formularios y anexarlas, así como, los documentos señalados en el LIBRO I,  TITULO XX, CAPITULO IV, 
SECCION I, ART. 3 DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA  DE  BANCOS: a. 
Cédula de ciudadanıa  y certificado  de votación, para personas naturales ecuatorianas, y pasaporte para las 
extranjeras. Si el postor es persona jurıdica, se presentarán esos   documentos   relativos   al   representante   legal   
o   convencional   que   presentará   la   postura,   y, adicionalmente, copia certificada del registro único de contribu-
yentes; b. Declaración juramentada acerca de que el postor y sus representantes carecen de vinculación con la 
entidad a cargo del remate, y de que no tienen impedimento legal alguno para intervenir en él; c. Certificado 
actualizado, expedido por el Servicio de  Rentas Internas, que señale que el postor se encuentra al dıa en el 
cumplimiento de obligaciones y deberes como contribuyente; d. Declaración juramentada acerca de no encontrar-
se en mora, el postor ni sus representantes, en el cumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza para con 
el Estado ni con ninguna  entidad  o  dependencia  del  sector  público.  Esta  declaración  puede  incluirse  en  el  
mismo instrumento señalado en la letra b. de este artıculo; e. Certificado de referencias crediticias actualizado; f. 
Certificado otorgado por el Unidad de Análisis Financiero y Económico UAFE en donde conste que el postor ni  sus 
representantes legales se encuentran en la base de datos reservada de esa institución; y, g. Ueltima planilla de 
cualquier servicio básico (agua, luz o teléfono) del lugar donde reside o ejerce su actividad económica el postor o 
su representante que presentará la postura, la cual deberá estar expedida a su nombre, o, de no estarlo, deberá 
contarse con una autorización por escrito de la persona a cuyo nombre está expedida, con firma autenticada, en 
la cual faculte al postor a señalar su domicilio a efectos de intervenir en el remate en particular. Sin embargo, el 
sólo cumplimiento en la entrega de la documentación no significa que la información del interesado este automáti-
camente validada. El juez de coactivas, en el término de dos (2) dıas, deberá resolver sobre las solicitudes de 
calificación de postores, aceptándolas o denegándolas, toda vez que, al tratarse de una entidad del Sistema 
Financiero, el Juez de Coactivas, se reserva el derecho de desechar las posturas que no reúnan o se ajusten a las 
normas de calificación, establecidas por la Superintendencia de Bancos. Su resolución no será susceptible de 
recurso alguno, ni se admitirán incidentes de ninguna clase; y, los que se provoquen, serán rechazados de plano. 
Los postores que no cumplan con estas disposiciones no podrán intervenir en el remate. Si de hecho presentaren 
posturas, no serán admitidas. TERCERO.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 458 del Código de 
Procedimiento Civil, las posturas se presentarán ante el Secretario Abogado de Coactiva designado dentro del 
proceso, en la Unidad de Ejecución Coactiva de Riobamba, ubicado en las oficinas de BANECUADOR B.P. en  las 
calles 1ra. Constituyente 20-57 y 5 de junio, en la ciudad de Riobamba, en las que se indicará el número de 
proceso, el detalle bien inmueble y el precio por el que se presenta postura, actividad económica del postor y la 
casilla judicial o correo electrónico para las notificaciones de Ley, debiendo ser firmadas por el postor y un abogado 
en el libre ejercicio de la profesión. No se admitirán posturas tachadas, corregidas o ininteligibles, así como las que 
no vayan acompañadas de los documentos habilitantes exigidos por BanEcuador B.P., y de aquellas que no 
contengan por lo menos, el diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, la que se consignará mediante 
depósito bancario en la Cuenta de Ahorros No. 4020891475, a nombre de BANECUADOR B.P., y/o en cheque 
certificado o cheque de Gerencia a la orden de BanEcuador B.P.; tampoco se admitirán las que fueren presentadas 
antes de las trece (13) horas o después de las diecisiete (17) horas del día señalado para el remate. Se aplicarán   
las mismas políticas internas establecidas en el Procedimiento de Gestión de Transacciones en Ventanilla. En 
caso que, el postor interesado realice el depósito en Cheque Certificado o Cheque de Emergencia, el instrumento 
deberá estar certificado y girado a la orden de BanEcuador B.P. El pago podrá receptarse en ventanilla hasta la 
hora de cierre de la agencia de BanEcuador B.P. que elija el Postor Oferente. CUARTO.- Por tratarse de PRIMER 
SEÑALAMIENTO, conforme a lo previsto en el Art. 468 del Código de Procedimiento Civil, tampoco se admitirán 
posturas por menos de las dos terceras partes del valor del avalúo del bien a rematar.  Según el mandato del 
artículo 457 del Código de Procedimiento Civil, se podrá aceptar posturas en las cuales se fijen plazos de hasta 
ocho (8) años para el caso de bienes inmuebles y de tres (3) para los bienes muebles,  siempre y cuando se 
ofrezca el pago de, por lo menos, el interés legal, pagadero por anualidades adelantadas y  que el capital se pague 
anualmente en cuotas iguales durante el plazo. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 461 del Código de 
Procedimiento Civil, antes de cerrarse el remate, el deudor puede librar sus bienes, pagando la deuda, intereses 
y costas. El remate del bien inmueble se lo realizará de conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del 
artículo 1773 del Código Civil y se lo entregará en el estado en que se encuentre, el mismo que es de pleno 
conocimiento y aceptación del postor. Además, el bien inmueble quedará hipotecado por lo que se ofrezca a plazo, 
debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente Registro de la Propiedad, al mismo tiempo que el 
traspaso de la propiedad. Todos los costos y gastos que demande la transferencia de la propiedad objeto del 
remate, serán de responsabilidad del postor/adjudicatario. Así mismo, las costas y gastos que se generen a partir 
de la fecha en que se dicte el correspondiente  auto  de  adjudicación,  serán a cargo  del adjudicatario.  De igual 
forma los impuestos municipales, prediales, las tasas, servicios de luz, agua, teléfono y condominio (en caso de 
que sean bienes que se encuentren en propiedad horizontal) serán con cargo a los coactivados. Si fuera una 
persona natural que  resultare  ser  la  adjudicataria  de  los  bienes  a  rematarse  deberá  contratar  un  seguro  
de  desgravamen,  siempre y cuando se rematare el bien a plazos  QUINTO: El señor  Secretario actuante  deberá 
cumplir lo siguiente: 1) Elabore el aviso correspondiente que se publicará por tres ocasiones en uno de los diarios 
de amplia circulación, así también, que la Gerencia General y/o Departamento de Informática y/o el Departamento 
administrativo competente publiquen la información correspondiente en la página web institucional en  www.bane-
cuador.fin.ec; 2) Colocar el aviso de remate, en una parte visible en el lugar  de los   bienes objeto del remate y/o 
en las oficinas de BANECUADOR B.P., SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA, AMBATO Y/O RIOBAMBA, 
para lo cual deberá coordinar con el Depositario Judicial, custodio de los bienes; 3) Sentar la razón de la existencia 
de tercerías en el procedimiento, de ser el caso.  SEXTO.- Siga actuando como Depositario Judicial dentro del 
procedimiento, el señor JOSÉ BALTÁN VALENCIA, quien para el efecto otorgará las facilidades a los interesados 
para visitar el bien a rematarse, pudiendo los interesados contactarlo mediante vía telefónica al celular No. 
0968835592 o al correo electrónico: baltanjose15@gmail.com.-  Cúmplase,  Publíquese,  Ofíciese  y  Notifíque-
se”.-  f)  Dr.  Genaro  Tumailli Samaniego, Juez de Coactiva de BanEcuador B.P; el Abg. Segundo Ederson 
Chu Neyra, Secretario Abogado Externo de Coactiva.

Para mayor información, acercarse a la Secretaría del Juzgado o comunicarse al número 0992077184.  
Particular que comunico para los fines de Ley.

Atentamente,

24-X-023  08-21-XI-023    0001-16296
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AME tiene Nuevo Presidente

(I)

Patricio Maldonado
Con un total de 128 votos el alcal-
de de Nabón, Patricio Maldonado, 
es el nuevo Presidente de AME, la 
elección se realizó en Salitre. 

La 44ª Asamblea General de la 
asociación de municipalidades del 
Ecuador (AME) concluyó con la 
participación de 187 representantes 
de los 221 municipios de la nación.
Uno de los puntos destacados de 
la asamblea fue la elección de la 
nueva directiva de la asociación. 
Patricio Maldonado quien fue 
elegido como presidente de la 
AME para los próximos dos años. 
Durante los últimos cuatro meses 
de su gestión como presidente 
subrogante de la asociación 
municipalista.

Además de la elección del presi-
dente, se conformó el nuevo 

El nuevo Presidente tiene varios compromisos. 

Comité Ejecutivo, compuesto por 
distinguidos líderes municipales 

que aportarán sus habilidades y 
experiencia para fortalecer el 
trabajo de la AME en beneficio de 
las comunidades locales: vocal 
principal Regional 1: Arnaldo 
Cuacés, alcalde de Espejo; vocal 
principal Regional 2: Lizeth Hino-
joza, alcaldesa de Joya de Los 
Sachas.
Como punto a destacar, los alcal-
des, alcaldesas y delegados deci-
dieron por unanimidad que la 
provincia de Galápagos pase a ser 
parte de la regional 4 de la AME, 
junto a las provincias de Manabí y 
Santo Domingo.
El presidente Maldonado expresó su 
agradecimiento a los miembros de 
la asamblea por la confianza deposi-
tada en él y destacó la importancia 
de la colaboración de todos para 
enfrentar los desafíos actuales.

Feria de emprendedores 2023, contará con todas
las facilidades para expositores y visitantes

Justicia Municipal comenzó a entre-
gar los permisos para los emprend-
edores que participarán en la feria 
en la hacienda de Tilipulo.

En la hacienda de Tilipulo se realizará la feria denominada Feria de emprendimien-
tos Tilipulo 2023. 

Marcelo Sandoval director de Justicia 
Municipal, explicó que la feria de 
emprendimiento Tilipulo 2023, 
cuenta con aproximadamente 58 
comerciantes catastrados y están 
dispuestos a realizar la venta de sus 
productos en la Hacienda de Tilipulo, 
evento organizado por el GAD-Lata-
cunga, evento a cumplirse a partir del 
29 de octubre hasta el 5 de noviembre 
aprovechando las fiestas de la ciudad 
y el feriado de Finados.
El Municipio está trabajando en 
dotar al sitio de seguridad privada, 
servicios básicos como baños, agua, 
luz eléctrica, parqueadero, servicio 
de transporte; el espacio disponible 
para la realización de la feria en los 
interiores de la hacienda es de 400 

puestos, el objetivo de las autorida-
des a futuro es convertir dicho espa-
cio en un centro de exposiciones y al 
mismo tiempo dar el impulso a los 
vendedores y complementar con el 
parque de la familia.
Sandoval, comentó que la entrega de 
los permisos para los comerciantes 
de la feria de Tilipulo iniciaron a 
entregar a pasada semana y se 
extenderá hasta el día mismo del 
arranque del evento ferial, apuntó 
que los permisos no tendrán valor 
alguno para los expositores, el 
objetivo es tener un mayor número 
de participantes quienes serán 
ubicados en las tres plataformas 
habilitados.
Indicó que en sitio de la feria están 
establecidos 100 parqueaderos que 
podrá ser la utilizados por los 
visitantes y en caso de existir un 
mayor número de requerimientos 
analizar habilitar otros sitios en la 
hacienda Tilipulo.

LA LLORONA
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SAW X: EL JUEGO 
DEL MIEDO (2D 

DOB)
18:40  21:25

 (TP)

EL EXORCISTA: 
CREYENTES (2D 

DOB)
15:30  18:15  21:00

(TP)

EL JUSTICIERO: 
CAPÍTULO FINAL 

(2D DOB)
21:00
(TP)

LA PUERTA 
SECRETA (2D 

DOB)
16:00
 (TP)

SU UNICO HIJO 
(2D DOB)

16:30  18:45
 (TP)

LOS ASESINOS 
DE LA LUNA (2D 

DOB)
19:30
 (TP)

PAW PATROL: LA 
SÚPER PELÍCULA 

(2D DOB)
15:00  17:15

(TP)

CC Maltería Plaza - Latacunga


